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De diván

ndrés Manuel López
Obrador quería ganar
la Presidenciapara

tenertodoelpoder.De hecho,
no queríaserpresidente,sino
monarca,soberano.Aquél a
quien nadie puedemandar,
peroquemanda sobretodos.
Buscaba eseobjetivo,creoyo,
para llenarun vacío interior
queespermanente.La muerte
delhermano, elpadre lejano,su
pésimo desempeñoescolar,tal
vezseanetapasdeesecamino
queha seguido “lapiedra”,
comoledecíandejoven,bus-
cando fuera lo quejamás podrá
encontrar.

Para lograr su objetivo, no se
detuvoantenada.Ni tuvo gra-
titudconquieneslo impulsa-
ron, ni respetopor la ley.No se
detuvo en mentir, ni en utilizar

dinero públicopara agilizar su
avance.

Maestro delengaño,sedujo

públicosque,desdesus púlpi-
tos,proclamabanvirtudes que
éljamás tuvo.Lo veían como
estrategagenial,comomaes-
tro de la comunicación, como

ejemplodeempatíafrentea los
desfavorecidos.Nada deesto

a centenares personajes

fuejamás cierto:confundían
la necedadcon la estrategia,
la mentira con la difusión de

y con
sufrimiento que éljamás ha
tenidopor nadie.

Lo imaginaban estadista,sin
caeren cuentade su acérrimo

provincianismo; querían ver
pragmáticoy moderadoal
promotor de éxodos, cierres,
plantones;lohan queridover
honrado, en esaextraña lógica
dela izquierdamexicanaque
considera que eldinero público
utilizadopara elproyectopolí-
ticono es corrupción.A él,que
desdesu gobierno en Ciudad
deMéxico empezóa desviar
recursos demantenimiento

para ofrecerdádivas,origen del
deterioroquehoyvive lacapital
delpaís,especialmenteen el
Metroy lo hidráulico,ahora
extendido avialidades y aero-
puerto.Y al país entero.

Después decinco años en
el gobierno deberequerirse
un gran esfuerzoparaseguir
creyendo en eso.El estra-

tegagenial perdió la elección

2024, y seha
colocadoen una

no
esquirolrumbo a

vulnerable en materia fiscal.El

gran comunicador requiere 100

en

mentiras diarias, una conferen-
ciamatutina de casi treshoras
y la subordinacióndemedios

(quelogra como cualquier
gobiernoanterior,condineroy
amenazas),parano hundirsede
formadefinitiva.El empático
no ha dejadode reírse,ni frente
a los más de 100 muertos

Tlahuelilpan, cuando inventó
la excusadelhuachicolporque
sequedaronsin gasolina;ni
frentea los cientosdemiles
demuertosdela pandemia;ni
frente amasacretrasmasacre;
ni ha tenidolamínima de-
cencia de hacerse presente en
Acapulco.No en su basenaval,
en la que es soberano, sino en
la calle, donde debe estar el
Presidente.

Como, aun siéndolo, nadie le

hacíacaso,terminó entregando
elpaís a los militares.Entre
ellos sí se sientealguien, por-
queessu comandantesupremo
por unos mesesmás.Perosu
gobiernono funciona,ya no
hay quiensepahacerlascosas.

a expertos,ce-
rraron o debilitaronlos órganos

en lo general,

réplicasde su provincianismo,
mediocridady corrupción.

López no ha podido cons-
truir nada,aunquehaya
destruidomucho.Frenteal
aeropuertode clasemundial
cuya construccióncanceló,hizo
una centralmediocre que,años

después,no puedesiquierasalir
denúmeros rojos.Haceun tren

es un desastreambiental,

y
calesdelos seguidoresdeLópez
Obrador son,

queestambiénuna construc-
ción mediocre, no un tren rá-

pido ni eléctrico.Quiere obligar
a las aerolíneasa cumplir sus
caprichos,y con sus soldaditos
se inventauna y lesda una
decenade aeropuertos.Quiere
forzara los ferrocarrilesa tras-
ladarpasajeros,comosu tren
con soldaditos. Quiere contar él

los votos,supongo quetambién
con sus soldaditos,y por eso
ha puestoal INE y al TEPJF al
bordedela implosión.

México enmanos deun
desquiciado.Nada más,nada
menos.
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SENOTIFICA A: RUFINA ADAME CHAVEZ.

Que en los autos del expediente número 524/2022,

deducido de la Vía ORDINARIA CIVIL, promovida por

C. MA. DE JESUS AVELLANEDA SANTIBANEZ, en

contra de RUFINA ADAME CHAVEZ, el C. Juez Tri-

gésimo Sexto Civil de la Ciudad de México ordeno la

siguiente publicación en los siguientes términos:

Ciudad de México, a seis de noviembre del dos mil

veintitrés. A sus autos el escrito de cuenta del manda-

tario judicial de la parte actora, vistas las manifestacio-

nes que realiza y toda vez que ya se giraron diversos

oficios a diversas dependencias para proporcionar

domicilio alguno de RUFINA ADAME CHAVEZ y al

haberse constituido en el domicilio que fue propor-

cionado por el Instituto Nacional Electoral, sin que

se hubiera podido emplazar fue proporcionado por el

Instituto Nacional Electoral, sin que se hubiera podido

emplazar a la parte demandada, en tal virtud como lo

solicita se ordena emplazar por medio de edictos a

RUFINA ADAME CHAVEZ, por medio de edictos, los

cuales deberán ser publicados por TRES VECES, de

TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial y El Pe-

riódico el LA JORNADA debiendo mediar entre cada

publicación DOS DIAS HABILES, haciéndose saber

que deberán presentarse dentro de un término de

CUARENTA DIAS a recoger las copias de traslado,

las cuales se encuentran a su disposición en el Lo-

cal de este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en

Avenida Niños Héroes número 132, Octavo Piso, Co-

lonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc en Ciudad de

México, en el entendido de que una vez que fenezca

dicho plazo o bien comparezcan los demandados a

recoger las copias de traslado se computara el termi-

no de QUINCE DÍAS que tiene este para dar contes-

tación a la demandada instaurada en su contra, con el

apercibimiento de que para el caso de no hacerlo, se
les tendrá por confesos de los hechos de la demanda

y el juicio se seguirá en su rebeldía y las notificaciones

aun las de carácter personal les surtirán por boletín

judicial ahora bien el edicto que se ordene elaborar

deberá de ser en forma precisa, concisa y sintetizan-

do las resoluciones a notificar..”.- NOTIFIQUESE.

ASI LO acordó y firma el C. Juez. Trigésimo Sexto

de lo Civil MAESTRO JORGE ORTEGA CAMACHO

ante la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil MAESTRO

JORGE ORTEGA CAMACHO ante la C. Secretaria de

Acuerdos “B” Licenciado JULIA NOLASCO OCHOA,

que autoriza y da fe. Doy fe.-

Ciudad de México a veintisiete de mayo del dos mil

veintidós. Con el escrito de cuenta y anexos que se

acompañan fórmese el expediente y regístrese en el

libro de Gobierno bajo el número 524/2022, que es el

que le corresponde, guárdense en el seguro del juzga-

do los documentos exhibidos, Se tiene por presentado

a la C. MA. DE JESUS AVELLANEDA SANTIBAÑEZ

por su propio derecho; por señalado domicilio que

precisa para oír y recibir notificaciones aún las de

carácter personal; por facultados a los Licenciados

que indica en términos del cuarto párrafo del artícu-

lo 112 del Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal...” “... Se le tiene demandando en la

vía ORDINARIA CIVIL de RUFINA ADAME CHAVES,

las prestaciones que india en el escrito de cuenta.

Con fundamento en los artículos 255, 256, 158, 159

y demás relativos del Código de Procedimientos Ci-

viles Vigente para la Ciudad de México, SE ADMITE

a trámite la demanda en la vía y forma propuesta en

tal virtud...” “...APERCIBIDA que, en caso de no con-

testar la demanda en el plazo señalado, se tendrán

por presuntamente confesados de los hechos de la

misma...”, “... se hace saber a las partes, que una

vez concluido el presente juicio, se procederá a la

destrucción del expediente, esto dentro del término

de NOVENTA DÍAS naturales, contados a partir de la

notificación del auto que ordene su destrucción, por lo

que en el momento procesal oportuno, deberán acudir

al juzgado a solicitar la devolución de los documentos

que hubieren exhibido.-

NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ

INTERINA TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD

DE MEXICO, LICENCIADA BLANCA CASTAÑEDA

GARCIA, ASISTIDA DE LA C. SECRETARIA DE

ACUERDOS “B” JULIA NOLASCO OCHOA QUE AU-

TORIZA Y DA FE. DOY FE.

ATENTAMENTE.

Ciudad de México a 16 de noviembre del año 2023.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS “8” DEL

JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DE

PROCESO ESCRITO.

LIC. JULIA NOLASCO OCHOA. 
s1875_u4548
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ElINEverificaráquepersonasconsentenciasfirmesporviolencia
degéneroodeudorasalimentariasmorosasnopuedanser

candidatasenlaseleccionesde2024

Enmayodeesteañosehizounareformaalartículo38constitucionalenmateriade
suspensióndederechosoprerrogativasdelaciudadanía.ParaelProcesoElectoralFederal
2023-2024,elInstitutoNacionalElectoral(INE),atendiendoalmandatoconstitucional,
implementarámedidasespecíficasparaqueaquellaspersonasconsentenciafirmepor
algunodelossiguientessupuestosnopuedansercandidatasacargosfederalesdeelección
popular:

* Comisiónintencionaldedelitoscontralaviday laintegridadcorporal.

* Comisióndedelitoscontralalibertady seguridadsexualesy elnormaldesarrollo
psicosexual.

* Violenciafamiliar,violenciafamiliarequiparadaodoméstica,violacióna laintimidad
sexual.

* Violenciapolíticacontralasmujeresen razónde géneroen cualquierade sus
modalidadesy tipos.

* Personas deudoras alimentarias morosas.

Laspersonasqueseencuentrenenalgunodelossupuestosanterioresnopodránser
registradascomocandidatasa laPresidenciadelaRepública,Senaduríaso Diputaciones
Federales,por lo que el INE estableceráun procedimientoparahacerla revisión
correspondiente.

Comopartedelprocedimientoquesedefina,elINEdeberátrabajardemaneraconjunta
condiversasinstitucionesa nivellocalyfederalqueesténenposesióndelainformación
relativaalossupuestospreviamentedescritos.

EnarasdecumplirconelprincipiodemáximapublicidadconqueelINEguíatodassus
actividades,sedarádifusióna losavancesrespectodelasmedidasqueseimplementen
paraestepropósito.

ElINEreafirmasucompromisoconlaerradicacióndetodaslasviolenciasporquesóloasí
podemosconsolidarnuestrademocracia.

Paramásinformación,consultalapáginaoficial:www.ine.mx

* INE OOINEMexico
Instituto Nacional Electoral
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1Tribunal Electoraldel

E, PoderJudicialde laFede-
ración vive otroconflicto

quepodría derivaren la remo-
cióndesu presidente,Reyes
Rodríguez Mondragón. Sería la
terceraocasiónque,con la actual

integración,una presidencia
no concluyeelperiodoparael
quesedesigna.Primero fueel
lamentablee inaudito caso de la

magistradaJanineM. Otálora,
quefueobjetodepresiónpor fac-
toresexternosy desu entonces
par,JoséLuisVargas,apropósito
de lavotación dividida por la
decisiónqueconfirmóeltriunfo
de la gobernadora Martha Erika
Alonso enPuebla;luego fueel
casodelpropio exmagistrado
Vargas, acusado de sostener
vínculos con elactualgobiernoy
una relacióntensae inadecuada
con lasdemásmagistraturasque
optaron por removerlo.

El temaes de la mayor rele-
vanciay podría tenerconsecuen-
cias terriblespara el arbitraje
imparcialdelos procesoselec-
toralesencurso.Se tratadela
instituciónque tienea su cargo el
controldela legalidaddeactos
deautoridadeselectoralescomo
el INE, la defensa de los dere-
chospolítico-electoralesdela
ciudadanía y las impugnaciones

quepresentenpartidospolíti-
cos y coaliciones. Será elTEPJF

quiencalifiquela eleccióndela
primeramujerpresidentadeeste
país,determinelavalidez de las
eleccionesen nuevegubernatu-
rasy de resolvermuchos otros

complejos.

temas,tanimportantescomo

Así el de la

pérdidadeconfianzaventilado
públicamentedebeprocesarse
y resolverseen las instancias
internas del Tribunal, que ahora
estáen elojodel huracán. El

país exigealturademiraspara
resolver la crisis que se vive, será

eldiálogoy hastaelofrecimiento
de disculpas, la vía más ade-

cuada para superar los agravios,
peroparaellohacefaltavolun-
tad para dialogar y construir,de

cadamagistraturay desu pre-
sidente,sin perderdevistaque
las diferenciasinternas lastiman

tambiénla imageny la confianza
que, a su vez, actores y ciudada-
nos tienenen la institución.

El Tribunal, como el INE, es
una construcción colectiva, un

patrimoniode la democracia
electoralmexicana,responsable
degarantizarquelosprocesos
electoralessedesarrollencon
apego a los principios consti-

tucionalesquelos rigen,pero
tambiénes un organismo consti-

tucionalmenteindependientey
autónomo.La crisisinternatam-
bién lo debilitaantela hipótesis
delposibleintervencionismode
actores políticos externos, lo cual

sería inaceptable,ni del oficia-
lismo invasivodeLópez Obrador
ni de la oposición.

Las crisis internas se han
vueltouna característicaenel

funcionamiento de un Tribunal

queya estámermado por la
faltade dos magistraturas no

designadaspor los senadores
y quenecesitarecomponerse
para afrontar las tareasque le

corresponden.La problemática
vivelovuelve e

ineficazparacumplir su función,
peroigual lo convierteenpresa
fácilde interesespolíticosque
lo acechanpermanentemente
y que siempre quieren obtener
beneficios.

Quienes hemos participado
en elserviciopúblicosabemos
que las institucionesno son

propiedaddequienestempo-
ralmentelasocupan,quela
principal responsabilidad es
cumplircon apegoa la leyla
funciónencomendada.En los
órganos colegiadosno esuna
solavoz laqueconducey decide,
es la mayoría o la unanimidad en
lasvotacionesla queprevalece,
precedidadeuna deliberación
transparentey respetuosa.El ar-
bitrajeimparcialdelosprocesos
electoralesen curso exigeque las
magistraturasdelTEPJ resuel-
van sus diferendosdecaraa la
sociedady sin estridencias.
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“El tema es de la mayor relevancia y
podría tener consecuencias terribles
para el arbitraje imparcial de los
procesos electorales en curso”

“La problemática que vive lo vuelve
inoperante e ineficaz para cumplir su
función, pero igual lo convierte en presa
fácil de interesespolíticos”
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Elecciones en riesgo
o quehoy sucedeenla Sala
SuperiordelTribunalElec-
toral (TEPJF) esalgoque

desbordaconmucho lasnaturales
desavenenciasentrelos integran-
tesdecualquiercolegiado.Dadas
susatribucionesy responsabili-
dades,espor demásnecesario
preguntarsesobrelasrepercusio-
nesqueesopodríatenersobrela
aplicacióndelalegalidadenlos
procesoselectoralesencursoy so-
breelbuen destinode losmismos.

En los últimos cinco años,
cuatropersonas distintashan
ocupadolapresidenciadelTEPJF,
cuandoelperiodoprevistopara
elloesdecuatroaños.Eso ensí
mismo esun datoquehablade
fuertesdesencuentrosentresus
miembrosquepuedenconducira
lainestabilidadinstitucional.Pero
queesoestéocurriendoen estos
momentos,amenosdeseismeses
de lajornada electoralde laselec-
cionesmásgrandesy complejas
de nuestrahistoria,es,por decir
lomenos,preocupante.

La responsabilidaddelTEPJF
esdelamayorrelevanciapara
lavidapolíticay democráticade
nuestro país, es quien resuelve las
impugnacionesde laselecciones,
calificalavalidezdelaelección
presidencialy como consecuen-
ciadeellootorgalaconstancia
depresidenteelecto.Se tratade
un órgano constitucionalque
resuelve en última instancia, sus

decisionesson inapelables.
Sedebeconducir,bajolos

principiosdecerteza,legalidad,
independencia, imparcialidad,
objetividadymáximapublicidad,
cuestionesfundamentalesque
buscanquelavoluntadciudadana

susgo-
bernantesy representantes.De la
sea a

correctaaplicacióndeesosprin-
cipiosdependelacredibilidadde
los resultadoselectorales,emana
la legitimidaddelasautoridades
electasy comoconsecuenciade
todoello,laestabilidadpolítica
delpaís.

No eslaprimeravezqueelTri-
bunalvivemomentosdetensión
entresusmiembrosy derelevos
antesde laconclusióndelperiodo
desu presidencia,peroesono ha-
bía ocurridoa estasalturasdeun
procesoelectoral.Peroademás,el
quetresdecincomiembros—ya
queparacolmoelSenado no ha
nombrado a losdos

faltantes— esténpidiendoqueel
actualpresidentedejeelcargo,
abrelapuertaparaquefuerzas
ajenasalTribunalquieranaprove-
charlacoyuntura.

El peorde losescenariosesque
lapermanenciao no delactual
presidentedelaSalaSuperior
concluyaconlapercepcióndeque
fueporlaintromisióndealguna
de las fuerzaspolíticasconten-
dientes,ya queesodebilitaríala
imageny autoridaddelTribunal
y desus resoluciones.Es unjuego
enelquetodosperdemos.

Que la Suprema Cortellamea
lasy losmagistradosa larecon-
ciliaciónmeparecepordemás
necesarioy pertinente,final-
menteelTEPJF,si bien con facul-
tadesconstitucionalesdeúltima
instanciaen la materiaelectoral,
formapartedelPoderJudicial.
En mi experiencia,cuando en un
colegiadoserompeeldiálogo

entresus miembros,elqueotra
instancia,respetandoalórgano,
llamea laconciliación,convoque

antecualquierdiferencia
entrequieneslo integran,es

aponerpor responsa
bilidad

necesario.
Pero además, la situación

por laquepasaelTEPJFseva
a insertarenladiscusiónsobre
la reformaalPoderJudicial
queproponeelpresidentedela
República,según lacualministros
y magistradosdebenllegaraesos
cargosporelecciónpopular.

En otrasocasionesnoshemos
pronunciadocontrala imperti-
nenciade lapropuesta,ya que
comprometela independenciay
eventualmentela imparcialidad
de quienes impartenjusticia,
quepuedenestarpensandomás
ensuselectoresqueenelmarco
legalquedebenaplicarencada
caso.No faltaráquienponga
como ejemplola crisisenel

de la necesidad de esa reforma,
enrareciendoelambientequese
requiereparaanalizary discutir
conobjetividady distanciauna
reformaconesealcance.

Porcierto,no esmenorque
elpresidentehayacambiadosu
decisióndeturnaralCongreso
suspropuestasdereformas
constitucionalesafebreroy noen
septiembre,como lohabíaanun-
ciado.El paquetedereformas
incluye,ademásdeladelPoder
Judicial,elquelaGuardiaNacio-
nalquedealmandodelEjércitoy
por quéno,la insistenciadecam-
biarelrégimenpolítico-electoral,
va denuevoelPlanC.

Los temasinvolucradossonde
lamayortrascendenciay segura-
menteveremosqueseránmotivo
decampañasy,enesecontexto,
lejosestaránde las condiciones
propiciasparaladiscusiónque
merecen.

En estecomplejopanorama,
lasdesavenenciasalinterior

delTribunal Electoraladquie-
renmayorrelevancia,no por la
deliberaciónquesiempredebe
existirenun colegiado,paraeso
son,sino por lapolitizaciónde
lasquepuedenserobjeto.Espero
quesetratedeun incidentedel
queprontoquienesintegranel

órgano salgananteponiendosus
responsabilidadesacualquier
otraconsideración.

De la misma manera es tiempo
detodasy todoslosactorespolíti-
cosy dela ciudadaníaengeneral,
deestara laalturadelascircuns-
tanciasy dehacernosresponsa-
bles.Exacerbarlasdiferencias
solotraeráconsigoun ambiente
más crispadoe intolerante,
nuestraconvivenciapacíficaestá
enjuego,al igual quela legitimi-
daddequienlleguealamáxima
responsabilidadestatal.

POSDATA:Muy preocupanteslos
acontecimientos recientes en Tex-
caltitlán,Edomex, cuando hay
ausencia del Estado de derecho,
lapoblacióntomalajusticiaen
sus manos.

“las desavenencias
al interior del
Tribunal Electoral
adquieren mayor
relevancia(...)por
la politización de
las que pueden ser
objeto”
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Usaría Mariana carta municipal.- expertos
PERLA MARTÍNEZ

MONTERREY.- Si Mariana Ro-
drígueznotieneunacreden-
cialde electorcon domicilioen
Monterrey no batallaríapara
cumplir el requisitoque marca
laConstituciónpara demos-
trarsu residencia,coincidieron

ayerexpertoselectorales.
Lineamientosaprobados

por el InstitutoEstatalElec-
toraly de ParticipaciónCiu-
dadanay delReglamentode
Eleccionesdel INE contemplan
una “salida”.

Ambos establecenque la
personaque soliciteun regis-
tro para un cargo y cuyo do-

miciliono sea el mismo

al del municipiosolicita- E
do,puede presentaruna |
cartade residencia.

Éstaesexpedida El
por el municipio.

Si fueradiferentea
lodeclarado por Rodríguez,
tampoco tendríaproblema en
obtenerestedocumento,pues
laadministraciónregiomonta-
na es gobernada por su com-
padre Luis Donaldo Colosio.

La Constituciónlocalde
Nuevo León en su artículo172

establecequeparasermiem-
bro de un Ayuntamiento se
requieretenerresidenciaen el
municipioal menos un año an-

'[m] tesdelaelección.
A Peroloslineamien-
e tos apuntan a que el

| documentode residen-
SIR) Ciapuedehacerlasve-

ces de lacredencial.

Rodríguez, quien
documenta en redes su vida
en su domiciliode la Colonia
San Patricio,en San Pedro,
tendríaque convencera la
autoridad regiomontana que
viveen lacapitaldel estado.

El sábado,al registrarse
como precandidataa laAl-
caldíade Monterreypor MC,
afirmótenersu credencialde
electoren estaciudad y reco-
noció viviren San Pedro.

 
ELREGISTRO
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Avizoranviolenciadigital,físicao emocional

En procesodel24,urgen
aprotegeralasmujeres

ANTE AUMENTO de candidaturasde género,partidosde
oposiciónadviertenque haymayorriesgoparaellas;señalan
que,sibienhayunacompetenciadesigual,setratadecambiar

Por JorgeButrón
jorge.butron(Erazon.com.mx

artidos de oposición advirtieron

que,en el próximo proceso elec-
toral,las autoridades deben po-
ner atención en la violencia que

sepueda ejerceren contrade lasmujeres,
debido a que aumentaron las candida-

turas de género y,por consecuencia,hay

mayorriesgoparaellas.
Violencia digital, física o emocional

son los peligros que avizoran diputadas

federalespara las mujeres que aspiren

La legisladora federal del PRD Eliza-

beth Pérezaseguró que,más alládeblin-
dar el proceso electoral,lo que se debe

haceres cumplir los lineamientos que ya
se tienen, pues se han ido modificando

las leyes paraprotegera las mujeres en el
temaelectoral.

Sostuvo que hoy el principio de pari-
dad es una realidad,lo que significa que

los partidospolíticospostularánalmenos
50 por ciento de sus candidaturas para

mujeres,conelobjetivodequeparticipen
en igualdadde circunstancias.

“No nos pueden mandar a competir a

lugares a donde elproceso de competiti-
vidad seaen posibilidades de perder;por
ello,nos deben mandar a donde haya po-

sibilidadesrealesparanosotras”,explicó.
Señaló que,sibien hay una competen-

cia desigual, se tratade cambiar,ya que
aún se ven muchas candidaturas para

mujeres como una cuota que se debe

cumplir, aunque la realidad indica que
son 50 por

mismos derechos paraun cargo de elec-

ción popular.
“Eso es lo que ha llevado en igualdad

de posibilidades, la posibilidad de com-

petenciaconprotección,peropareceque
lasmujeresenesteprocesovamos atener

queganaragolpes nuestrascandidaturas;
por ello,no es un asunto cómo seblinda,

son cómo se ejecuta,paraque podamos
llegaralejerciciopleno con respeto”,dijo.

ParaladiputadadelPRI Cynthia López

Castroesnecesarioquetodos conozcan la

ley,pues si los hombres no

deben saber todos los candidatos, para
que no seviolentea lasmujeres”,indicó.

Desde su punto de vista, las mujeres
corren más riesgo que los hombres en el

proceso electoralvigente,ya que nomal-
mente son cuestionadas sobre el porqué

llegan a los diferentes cargos. Por ello,
aclaróque ahorano se les puede “simple-
mente" violentar hasta con piropos, por
estarpeleandouna candidatura.

“Nos dicen que estamos bonitas y por
eso estamos ahí,pero ahoraya ni siquiera
pueden hacereso,pues hay sanciones en
su contra.Es difícil lidiar con el acoso en

el ámbito político y a la mayoría nos han

agredidocomo políticas.
“Porello,pedimos que no haya violen-

cia en las siguientes elecciones,además
de que un examen es necesarioparasa-

ber quiénes son laspersonas que pueden
llegaralos cargosy queseenfrentaráncon

mujeres,paraque sepancómo seaborday
no sólo seagreda”,agregó.
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delpróxi-
mo año, los partidostendrán que postulara
mujeresen almenos cincode losnueveesta-
dos donde se

in
NO NOS PUEDEN mandar
acompetira lugaresadonde
elprocesodecompetitivi-
dadseaen posibilidadesde
perder;porello,nos deben

mandara donde hayaposibi-
lidadesrealesparanosotras

Elizabeth Pérez

Diputadadel

 
LO QUE ESPERO es que
elINE hagaunexamende
conocimientos paratodos

losquequieransercandida-
tos,y tenganclaroquées la
violenciapolíticadegénero,
cómo se ejercey se sanciona

Cynthia López Castro
Diputadadel PRI

Contra laviolencia

degénero

Las legisladorashacenun
llamadoa salvaguardarla
integridadde lasmujeres

en campaña.
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Ya se está cocinando la reelección de
Francisco Cervantes como presidentedel
Consejo Coordinador Empresarial,que se
anunciaráantesde queconcluyasu segundo
añoalfrentedelorganismocúpuladelsector
empresarial,en marzo próximo.

Aunque muchos criticanaCervantes por-
que no asume una actitudmás críticafrente
algobiernoy porqueelCCE haperdidofuer-
zacomointerlocutorporqueLópez Obrador
prefierereunirse—comolohizoeljuevespa-
sado—conlosempresariosmásgrandesdel
país,losqueintegranelConsejoMexicanode
Negocios,o consusempresarios
preferidos,como Carlos Slim
Helúy Daniel Chávez.

Sin embargo,en el CCE se
sienten cómodos con Paco
Cervantesy prefierenquesea
ratificadoparauntercerperiodo
porqueseatraviesaelproceso
electoraly negociacionesnue-
vamentecomplicadas,como la
reduccióndelajornadalaboral
de48 a40 horassemanales,que
LópezObrador pospusoparael
próximoperiodolegislativo.

Otroproblemaes queno hay candidatos
confuerzaparapresidirelCCE.Algunospro-
ponen a JoséAbugaber, quien terminaen
marzosu segundoaño al frentede la Con-
camin,perosu problemaesqueCervantes
fuetambiénpresidentedelaConcaminy los
14organismosqueintegranelCCE —de los
cualessólosietevotan—prefierenrotación.

9
ALEJANDRO MALAGÓN, CONCAMIN
Por cierto,el Premio NaranjaDulce es para
AlejandroMalagón,propuestoporelConse-
joDirectivodelaConcamincomocandidato
de unidad para sustituira JoséAbugaber en
elperiodo2024-2025.

MalagóntomaráposesiónenlaAsamblea
General2024delaConcaminy,desdeluego,
hayquefelicitaraAbugaberporquelogróuna
tersasucesión,ya queaceptarondeclinarlos
otrosdoscandidatos:EduardoRamírezLeal,

actualTesorerodelaConcamin,y JuanCarlos
Sierra,presidentedelaCámaraNacionalde
EmpresasdeConsultoría.

Malagón fuedirigentedelaCámaraNa-
cionalde la IndustriadeConservasAlimen-
ticias(Canaica).

*
MEDINA MORA, COPARMEX
Premio Naranja Dulce también para José
Medina Mora, quienfue reelectoen forma
unánimeparaun segundoperiodoal frente

delaCoparmex.
Aunque falta un año, no se

descartadesdeahoraa Medina
Mora comocandidatoparapre-
sidirelCCEporsubuenagestión
alfrentedelaCoparmexy porsu
posturacríticaendefensadelos
interesesdelsectorprivado.

*
CONSULTA POPULAR PARA
CORRIDAS DE TOROS
El PremioLimónAgrioesparael

Presidenteporquesepronuncióa favorde que
serealiceunaconsultapúblicaparaqueseala
ciudadaníalaquedecidasi regresano no las
corridasdetoros,despuésdequelaSegunda
SaladelaSCN fallóencontradelamparoque
manteníasuspendidaslascorridasdetorosen
laCiudaddeMéxico.

La resolución de la SCN no es definitiva
porque los ministros,en forma unánime, se
pronunciaronsobrelosaspectostécnicosdela
suspensióndelamparoquerechazaron,pero
faltatodavíaelprocesosobrelaconstituciona-
lidaddelreglamentoqueprohíbelascorridas
detoros.

ElproblemaesqueLópez Obrador cum-
plecon todassus ocurrencias,por lo que se
puededarporhechoqueharáuna consulta
públicaque,si no es organizadapor el INE
seríaunaconsultapatito,enlugardeesperar
a queconcluyaelprocesolegislativo.Nueva-
mentedemuestraqueno tieneningún respeto
aladivisióndepoderesy menoshacialaSCJN.

No sedescarta
desdeahora,
queJoséMedina
Mora sea
candidatopara
presidirelCCE
elpróximoaño.

 

atificación en CCE
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“1024,AÑODEFRANCISCOVILLA,ELREVOLUCIONARIODELPUEBLO"

TRIBUNAL
SUPERIORDE
JUSTICIAPs COMXPODERJUDICIAL 

EDICTO

ALEJANDRAMORENODE JESÚSy LUCERO
ADRIANACAMACHOXOLALPA.

Encumplimientoa loordenadoporautodelveintidósde
septiembredeldosmilveintitrés,dictadoenlosautosdel
juicioESPECIALDEEXTINCIONDE DOMINIOtramitadopor
elGOBIERNODE LACIUDADDE MEXICOencontrade
CARMONA ALVAREZ GUILLERMO,BALANDRANO
PERALESMA ELIDIA OFELIA,QUIEN TAMBIÉN
ACOSTUMBRO OSTENTARSE coMO OFELIA
BALANDRANOPERALES DE CARMONA,OFELIA
BALANDRANODE CARMONAY OFELIABALANDRANO
PERALESSU SUCESION,expedientenúmero533/2017,
secretaría“A”,EL C. JUEZSEXTO CIVIL DE PROCESO
ESCRITOY DEEXTINCIÓNDEDOMINIODEL PODERJUDICIAL
DELACIUDADDEMEXICO,ORDENONOTIFICARPORMEDIO
DEEDICTOSLOSSIGUIENTESAUTOS:
CIUDADDEMÉXICO,AVEINTIDÓSDESEPTIEMBREDE
DOSMILVEINTITRES.

AgrégueseasusautoselescritodeLAURAGACHUZFUENTES
C. AGENTEDELMINISTERIOPÚBLICODE LA FISCALÍA
ESPECIALIZADAEN EXTINCIÓNDE DOMINIO,vistas las
constanciasdeautosdelascualesse adviertequenofue
posibledarcumplimientoa la notificaciónrespectodelas
víctimasALEJANDRAMORENO DE JESUSy LUCERO
ADRIANA CAMACHO XOLALPAen los domicilios
proporcionadosenautos,noexistiendoenelexpedienteen
quese actúadiversodomicilloen el cualpuedadarse
cumplimientoaello,seordenanotificara lasvíctimasencita
mediantelapublicacióndeedictos,entérminosdelodispuesto
porelartículo122delCódigodeProcedimientosCiviles,loque
deberáhacerseportresveces,detresentresdías,enel
BoletínJudicialy enelperiódico“24HORAS”,haciéndose
saber aALEJANDRAMORENODE JESUSy LUCERO
ADRIANACAMACHOXOLALPAlatramitacióndelpresente
juicioparaquedentrodeltérminodeQUINCEDIAS,ensu
caso, manifiesten lo que a 5u interés
convenga.NOTIFIQUESE.Loproveyóy firmael C.Juez
SextoCivildeProcesoEscritoy deExtincióndeDominio,
MaestroenDerechoHECTORFLORESREYNOSO,antela
C.SecretariadeAcuerdos“A”LicenciadaANABERTHA
RODRIGUEZGONZALEZ,quienautorizay dafe.Doyfe.
HFR/CR

Ciudadde Méxicoa veintiunode juniode dos miil
diecisiete.

Agrégueseasusautoselescritodecuenta,presentadoporel
LicenciadoJoséLuisHernándezMartínez,porhechaslas
manifestacionesdeloferente,enconsecuenciasetienea la
promoventedesahogandolaprevencióndecretadaporaulo
publicadoel docede juniode dosmildiecisiete,en los
términosqueindica.
Vistoloanteriorseprocedearesolverrespectodelaadmisión
de la demandatomandoen consideraciónlos escritos
presentadosantelaOficialíadePartesdeésteJuzgadoelocho
y veintedejuniodedosmildiecisiete,en lossiguientes
términos:

SetieneporpresentadoalLicenciadoJOSÉLUISHERNÁNDEZ
MARTINEZAgentedelMinisterioPúblicoEspecializadoenel
Procedimiento de Extinción de Dominio de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal en representación

delGOBIERNODELACIUDADDEMÉXICO;personalidadque
selereconoceentérminosdelacuerdoA/02/2011emitidopor
elProcuradorGeneraldeJusticiadelDistritoFederalpublicado
enlaGacetaOficialdelDistritoFederalelquincedefebrerode
dosmilonce,asícomodelnombramientoenelquesele
designaconelcarácterantesseñaladoyconlaconstanciade
acreditacióndeespecializaciónenmateriadeExtinciónde
Dominioqueexhibeencopiacertificada,seletieneseñaladoel
domicilioqueindicaparaoir y recibirtodaclasede
notificacionesydocumentosaúnlasdecarácterpersonal.

Laanteriorcuestiónsecorroboraconlacopiacertificada
delaAveriguaciónPrevianúmeroFDTP/TP-1/T2/25/15-03de
lafiscalíaCentraldeInvestigaciónparalaAtencióndelDelito
deTratadePersonasdecuyafoja393seadviertequeelsiete
demarzodedosmilquinceseinicióAveriguaciónPreviaporel
probableDELITODETRATADEPERSONAS,mientrasquedela
foja 616 a la 817 del expediente
administrativoFEED/T1/56/15-06se desprende que
medianteSentenciaDefinitivadictadaeldieciséisdeagostode
dosmildieciséiseneltoca40/2015porelJuezCuadragésimo
QuintoPenaldelaCiudaddeMéxico,encuyopuntoresolutivo
primerosedeterminóqueseprobóelDELITODETRATADE
PERSONASenagraviodeMARISOLESQUIVELGASPAR,ERIKA
LÓPEZLÓPEZ,FERNANDAGONZÁLEZHERNÁNDEZ,LUCERO
ADRIANACAMACHOXOLALPA,ALEJANDRAMORENODE
JESÚS,ARACELIoARACELIHERNÁNDEZJIMÉNEZ,BLANCA
AZUCENAPACHECOCALLEJA,ANAANGÉLICASANTIAGO
URBINA,PATRICIAMARISOLGONZÁLEZMONTES,JAZMIN
FLORESARCHUNDIA,BEATRIZTREJOCASTILLO,AURORA
ELIDIAGARCÍALÓPEZ,ANDREAACOSTACASTAÑEDA,ISABEL
ARRIAGAPAZ,NORMACECILIALUNAESQUIVEL,SANDRA
LÓPEZGUTIÉRREZ,DANIELAGARCÍARIVERA,VERÓNICA
GARCÍAALDANA,VERONICAESCALANTEHERNÁNDEZ,
MARISOLBUITRONHERNANDEZ,NEREDIAVILCHISBELTRAN,
PATRICIARUIZMORALESO MORELOS,ADRIANASÁNCHEZ
CRISTÓBAL,CLAUDIATAVÁREZCASIMIROYFÉLIXGONZÁLEZ
ORTEGAy quedelaresolucióna comentoseadvierteque
dichasvictimaseranexplotadas,entreotros,enelinmueble
ubicadoen CalzadaMéxicoTacubanúmero769,colonia
Tacuba,DelegaciónMiguelHidalgo,queporautodeveintidós
demayodedosmilquincequeconstadelafoja2077a la
2079deltomoITdelaAveriguaciónPrevianúmeroFOTP/TP-
1/T2/25/15-03seaclaróquecorrespondealBar“ElEclipsede
So”,ubicadoenel número765dela CalzadaMéxico
TacubaDelegaciónMiguelHidalgo,deloqueseinfiereque
dichobienerautilizadocomoinstrumentodeldelitodeTrata
dePersonascitado.

Conlo anteriorresultapresuntivamenteacreditadoquesí
ocurrióuneventotípicodelosseñaladosenelartículo4dela
LeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,y queel
biensobreelquelaactoraejercelaaccióndeExtinciónde
Dominioes de losenlistadosenel artículo5 delcitado
ordenamientolegal.

Portalmotivo,confundamentoenelarticulo22dela
ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,3,4,5,
22,24,25,29,31,32,34,35,36,37,39,40delaLeyde
ExtincióndeDominioparaelDistritoFederal;114,116,117,
255delCódigode ProcedimientosCivilesdeaplicación
supletoriaa laLeydeExtincióndeDominioparaelDistrito
Federal,y conformeal artículo3, fracciónIL delmismo
ordenamiento,seadmitea trámitelademandaplanteadaenLAVÍAESPECIALyenejerciciodelaACCIÓNDEEXTINCIÓN
DE DOMINIOinterpuestaen contradeGUILLERMO
CARMONAALVAREZSUSUCESIONyMA.ELIDIAOFELIA
BALANDRANOPERALESSU SUCESION,quientambién
acostumbróusarelnombredeOFELIABALANDRANOPERALES
DECARMONA,OFELIABALANDRANODECARMONAy OFELIA
BALANDRANODEPERALESrespectodelinmuebleubicadoen
CALZADAMÉXICOTACUBA,NÚMERO765,COLONIATACUBA,
DELEGACIÓNMIGUELHIDALGO,CÓDIGOPOSTAL11410,
CIUDADDEMÉXICO;sincontraprestaciónnicompensación
algunaparalaparteafectada.Loanteriorderivadodelevento
tipicoemanadode lasactuacionesministerialesquese
contienenen lascopiascertificadasquese acompañan,
relativasa la tAveriguaciónPrevianúmeroFDTP/TP-
1/T2/25/15-03y del expedienteFEED/Ti /56/15-
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06,demandaquese fundaen los razonamientos,hechosy
pruebasqueseexpresanenlamisma.

Ahorabien,todavez quede la foja908 a la 910 del
expedienteAdministrativoFEED/T1/56/15-06se advierte
quemedianteescrituranúmerocienmilquinientosnoventay
dosdenuevedediciembrededosmiltreceGUILLERMO,
FERNANDOFRANCISCO,MARÍA OFELIA IRENEy JOSE
ENRIQUE, todos de apellidosCARMONA
BALANDRANOaceptaronla herenciainstituidaa su favor
porMA.ELIDIAOFELIABALANDRANOPERALESy queen
términosdelartículo1288delCódigoCivilparaesta
Ciudada la muertedel autor de la sucesión,los
herederosadquierenderechoa la masa hereditaria
comoa un patrimoniocomún,mientrasquenose hace
ladivisión,estoes,lapropiedady posesiónde los bienes
hereditariosse transmitencomounacopropiedada los
herederosy legatariosen el momentomismode la
muertedelautorde la herencia,en relaciónal artículo
1704dedichoordenamientolegalquedisponequeel
derechoa la posesiónde los bienes hereditariosse
transmite,porministeriode la ley,a los herederosy a
los ejecutoresuniversales,desdeel momentode la
muerte del autor de la herencia,e inconcuso
queéstosdeberáncomparecera juicioen su calidad
deafectadosentérminosdeloprevistoenelarticulo27
de la Ley de Extinciónde Dominioparael Distrito
Federal,puesdebendeducirenelpresentecontradictoriolos
derechosqueensucasolescorrespondacomoherederosdel
decujus,ellosinsoslayarquea lafechanoobraconstancia
algunarespectoa laparticióndelaherencia,pueséstasolo
fijalaporcióndeterminadadebienesquecorrespondea cada
heredero,terminandoasíconlacopropiedady atribuyendo,
porconsiguiente,unapropiedadexclusiva,loquesignificaque
laparticiónnohacenacerel derechodepropiedad,porque
éstenacióconlamuertedelautordelaherencia.Sirvede
sustentoa lo anteriorla siguientetesisde la Séptima
Epoca,Registro:240117, Instancia:TerceraSala,Tipo
de Tesis: Aislada, Fuente:Semanario Judicial de la
Federación,Volumen193-198,CuartaParte,Materia(s):
Civil,Tesis:Página:78,queestablece:

“HEREDEROS,DERECHO DE LOS, A LA MASA
HEREDITARIA.Si durantela tramitaciónde la sucesiónde
unapersona,falleceel únicoy universalherederode sus
bienes,puedeafirmarsequelosdichosbienesnopertenecena
lasucesióndeaquélla,sinoa losherederosdelcitadoúnicoy
universalheredero,en aplicacióndelprincipioquerigeen
nuestroderechoy querecogeelartículo1288delCódigoCivil
delDistritoFederal,en el sentidode que la propiedady
posesiónde los bieneshereditariosse transmitencomo
una copropiedada los herederosy legatarios en el
momentomismode la muertedelautorde la herencia.

Asimismo,resultaaplicablela siguientetesisde la
DécimaÉpoca,Registro:2006126,Instancia:Tribunales
Colegiadosde Circuito,TipodeTesis:Aislada,Fuente:
GacetadelSemanarioJudicialdela Federación,Libro5,
Abril de 2014, Tomo II Materia(s):Civil, Tesis:
L8o.C.13C (10), Página:1594, que establecelo
siguiente:

“PARTICIÓN HEREDITARIA. sus EFECTOS
(LEGISLACIONDELDISTRITOFEDERAL).Esinexactoque
paraestablecersi unbienfueadquiridoanteso despuésdel
matrimonio,entrandoo no a formarpartede la sociedad
conyugal,debaatendersealmomentoenquetuvolugarla
adjudicaciónenunjuiciosucesorio,Enefecto,relacionandoel
textodelosartículos1288y 1779delCódigoCivilparael
DistritoFederal,seconcluyequelaparticiónhereditariasólo
fijalaporcióndeterminadadebienesquecorrespondeacada
heredero,terminandoasíconlacopropiedady atribuyendo,
porconsiguiente,unapropiedadexclusiva,loquesignificaque
la particiónno hacenacerel derechode propiedad,porque
éste naciócon la muertedel autorde la herencia,sino
simplementetienecomoconsecuenciacambiarese mismo
derechoqueseejerciasobreunacopropiedad,paraqueenlo
sucesivorecaigasobre bienesdeterminados.OCTAVO

TRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIACIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

En consecuenciade lo anterior,conlascopiassimplesde
trasladotantodelescritoinicialde demandacomode los
anexosexhibidospor la parteactora,por medio
deNOTIFICACIÓNPERSONALseordenaemplazara juicio
aGUILLERMOCARMONAÁLVAREZSU SUCESIÓNyMA.
ELIDIA OFELIA BALANDRANO PERALES su
SUCESIÓN,quientambiénacostumbróusarelnombrede
OFELIA BALANDRANOPELARES DE CARMONA, OFELIA
BALANDRAZO DE CARMONA y OFELIA BALANDRANO DE
PERALES,ambospor conductode su taalbaceaGuillermo
Carmona Balandrano,GUILLERMO, FERNANDO
FRANCISCO, MARIA OFELIA IRENE y JOSE ENRIQUE,
todosde apellidosCARMONA BALANDRANO, todosen su
carácterde parteafectada,paraqueen el plazodeDIEZ
DÍAS HABILES contadosa partirdel día siguientea su
emplazamiento,comparezcanporescritoamanifestarloquea
suderechoconvenga,asicomoparaqueoponganexcepciones
y defensas,ensu casoofrezcanlaspruebasconducentesque
acreditensudicho,conformea lodispuestoporelartículo25
delaLeydeExtincióndeDominio,apercibiéndoselesquede
nocompareceraestejuicioydenoofrecerpruebasenelplazo
concedido,precluirásuderechoconfundamentoenelarticulo
40,fracciónV,delaLeydeExtincióndeDominioysetendrán
porpresuntivamenteconfesosde loshechospropiosde la
demandaquedejendecontestar,taly comolodisponeel
artículo271delCódigodeProcedimientosCivilesparael
DistritoFederal.

 

 

Ahorabien,tomandoenconsideraciónqueeldomiciliodelos
afectadosGUILLERMO CARMONA ALVAREZ su
SUCESION Y,MA. ELIDIA OFELIA BALANDRANOPERALES
su SUCESIÓN,GUILLERMO,FERNANDOFRANCISCOy
JOSÉ ENRIQUE, todos de apellidosCARMONA
BALANDRANOseencuentrafueradelajurisdiccióndeeste
Juzgado,confundamentoen lo previstoporel segundoy
séptimopárrafosdelartículo109enrelaciónconeltercer
párrafodelartículo117delCódigodeProcedimientosCiviles
paraestaCiudad,gireseel exhortode méritoalC. JUEZ
CIVIL COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE
HUIXQUILUCAN,ESTADODEMÉXICO,paraqueenauxilio
de las laboresde esteJuzgadose sirvaordenara quien
correspondacumplimenteel emplazamientode los
afectadosGUILLERMO CARMONA ÁLVAREZ su
SUCESIÓN y MA. ELIDIA OFELIA BALANDRANOPERALES
Su SUCESIÓNporconductodesualbaceay deGUILLERMO
CARMONABALANDRANO;asimismo,gíreseexhortoalC.
JUEZCOMPETENTEEN SAN PEDROGARZAGARCÍA,
ESTADODENUEVOLEONparaqueenauxiliodelaslabores
de esteJuzgadose sirvaordenara quiencorresponda
cumplimenteelemplazamientodeFERNANDOFRANCISCO
CARMONABALANDRANOy alC. JUEZCOMPETENTEEN
CUERNAVACA,MORELOSparaqueenauxiliodelaslabores
de esteJuzgadose sirvaordenara quiencorresponda
cumplimenteelemplazamientodeJOSEENRIQUECARMONA
BALANDRANO;al efectose lesfacultaa losJuecescitados
paraqueacuerdenpromocionesy diligencias,habilitendíasy
horasinhábiles,tenganporseñaladosnuevosdomiciliosdelos
afectados,dentrodesujurisdicción,gireoficiosa todaclasede
autoridades,seanadministrativas,civileso judicialesparala
localizacióndenuevosdomiciliosdelosafectadosdentrodesu
jurisdicción,se sirva ordenarla expediciónde copias
certificadasque le solicitela parte actora,tener por
autorizadasa laspersonasindicadasenelescritoinicial
paraauxiliarenladiligenciacióndelexhortodeméritoy
devolverloa estejuzgado,previoasientoderazónque
por su reciboobre en el expedientedel juzgado
exhortado,paramayorseguridadjurídicay, engeneral,
paraqueordenela prácticade las diligenciasquesean
necesariasa findedarcumplimientoa lacitadacomunicación
procesal,concediéndoseel plazode cuarentadíaspara
cumplimentarelexhortodereferencia,elcualpodráampliarla
autoridadexhortadaencasodeconsiderarlonecesario,enla
inteligenciaquees a cargodelaccionanteapresurarsu
diligenciación,confundamentoen loprevistoporelartículo
109delCódigodeProcedimientosCivilesparaestaCiudad.-Por
otraparte,seprevienea lapartedemandadaparaqueseñale

s1875_u4548



24 Horas

Sección: Estados Página: 10,11,12,13

2023-12-11 04:12:13 3,466 cm2 $628,344.49 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

domiciliodentrodelajurisdiccióndeesteJuzgadoparaoíry
recibirnotificaciones,apercibidosqueencasodenohacerlolas
mismaslessurtiránefectosporBoletínJudicialentérminos
delartículo112delCódigode ProcedimientosCivilesde
aplicaciónsupletoriaa lamateria.

En virtudde lo anterior,se aclaraquese le concedenal
afectadoFernandoFranciscoCarmonaBalandrano,eltérmino
de diezdíasparacontestarla demandamáscincodíasen
razóndeladistancia.

Respectode la afectadaMARÍA OFELIA CARMONA
BALANDRANO,todavezquesudomicilioselocalizaenésta
Ciudad,comoconstaa foja909delexpedienteadministrativo,
elabóreselacéduladenotificaciónrespectivay túmensea la
Actuariaadscritaa estejuzgadoparasu diligenciación,enel
entendidoqueunavezqueseanemplazadoslosafectados,
deberánseñalarenelprimerescritooenlaprimeradiligencia
enqueintervengaenesteasunto,domicilioubicadoenellugar
deljuicioparaefectosde oíry recibirnotificacionesy se
practiquenlasdiligenciasnecesarias;apercibidosquede no
hacerlo,lasnotificaciones,aunlasqueconformea lasreglas
generalesdebanhacersepersonalmente,se le haránpor
BoletínJudicial,lo anteriorcon baseen el artículo112 del
CódigodeProcedimientosCivilesparaelDistritoFederal.

Por lo que respectaa las victimasERIKALÓPEZLÓPEZ,
LUCEROADRIANACAMACHOXOLALPAy ALEJANDRAMORENO
DE JESUS, de igual manera como lo solicita la actora
elabóreselacorrespondienteCEDULADENOTIFICACIÓN
y túrnesea laC.Actuariadelaadscripciónparaquese
sirva hacer de su conocimientola tramitacióndel
presentejuicioy en su caso,manifiestenlo quea sus
interesesconvenga.

Aunadoa loanterior,todavezqueenlaSentenciaDefinitiva
dictadaeldieciséisdeagostodedosmildieciséiseneltoca
40/2015porelJuezCuadragésimoQuintoPenaldelaCiudad
deMéxico,encuyopuntoresolutivoprimerosedeterminóque
se probóel DELITODETRATADE PERSONASenagravio,
ademásdelasvictimasreferidasenelpárrafoqueprecede,de
MARISOL ESQUIVELGASPAR, FERNANDAGONZALEZ
HERNANDEZ,ARACELIo ARACELIHERNANDEZJIMENEZ,
BLANCAAZUCENAPACHECOCALLEJA,ANA ANGELICA
SANTIAGOURBINA,PATRICIAMARISOLGONZALEZMONTES,
JAZMINFLORESARCHUNDIA,BEATRIZTREJOCASTILLO,
AURORA ELIDIA GARCIA LÓPEZ, ANDREA ACOSTA
CASTANEDA,ISABELARRIAGAPAZ,NORMACECILIALUNA
ESQUIVEL,SANDRALÓPEZGUTIÉRREZ,DANIELAGARCÍA
RIVERA,VERÓNICAGARCÍAALDANA,VERONICAESCALANTE
HERNÁNDEZ,MARISOLBUITRONHERNÁNDEZ,NEREDIA
VILCHISBELTRÁN,PATRICIARUIZMORALESO MORELOS,
ADRIANASÁNCHEZCRISTÓBAL,CLAUDIATAVÁREZCASIMIRO
Y FÉLIXGONZÁLEZORTEGA,y queenel escritopresentado
antelaOficialíadePartesdeésteJuzgadoelveintedejuniode
dosmildiecisietelaactoramanifestóquenocuentaconsu
ubicacióne identificación,se ordenagirar oficiosalC.
DIRECTORGENERALDE POLÍTICA Y ESTADÍSTICA
CRIMINAL CENTRO DE CONSULTA) DE LA
PROCURADURIAGENERALDE JUSTICIADELDISTRITO
FEDERAL,TELÉFONOSDE MÉXICOS.A.B.DE C.V.,
INSTITUTOMEXICANODELSEGUROSOCIAL,INSTITUTO
DE SEGURIDAD SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORESDEL ESTADO,INSTITUTONACIONAL
ELECTORALY COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD;paraelefectodequese sinaninformara
esteJuzgado,si dentrode sus archivosse encuentra
registradoalgúndomiciliode las victimascitadasconla
precisióndequeeloficiodirigidoa laComisiónFederalde
Electricidad,sedeberáespecificarquelabasededatossobrela
cualse solicitala informaciónes laconsumidores,clienteso
usuarios;asícomoalaPrimeraSecretariadeAcuerdosde
laPresidenciay delPlenodeesteH.Tribunal,aefectode
quepermitaaccesara labasededatosdelaSECRETARIADE
MOVILIDADDELDISTRITOFEDERALa findeverificarsien
los archivosde la referidaInstituciónobraregistradoel
domiciliodelasvictimasa comento,autorizándoseparatal
efectoa losCC.JOSEJAVIERGOMEZMARTINEZ,JOSE

GERARDOGALAN GOMEZy GUSTAVOELIZARRAGA
HERNANDEZ.

Porotraparte,deconformidadconelartículo35,enrelación
conlafracciónIVdelartículo40,ambosdelaLeydeExtinción
de Dominio,publiqueseel presenteproveidopor tres
vecesdetresentresdías,debiendomediarentrecada
publicacióndosdíashábilesenlaGacetaOficialdelDistrito
Federal,enelBoletínJudicialdelTribunalSuperiordeJusticia
delaCiudaddeMéxico,asícomoenelperiódico“ELSOLDE
MEXICO”,llamandoa las personasque se consideren
afectadas,terceros,víctimasu ofendidospara que
comparezcana esteprocedimientoen el plazodeDIEZ
DIAShábilescontadosa partirdeldíasiguientedelaúltima
publicacióna manifestarlo quea su derechoconvenga,
apercibidosqueencasode no comparecerdentrodelplazo
concedidoy no ofrecerpruebasen relacióna este
procedimiento,setendráporprecluídosuderechoparahacerlo
conposterioridad,ellotomandode baseel contenidodel
artículo40delaLeydeExtincióndeDominio,quedandolos
edictosrespectivosa partirdeestafechaa disposicióndel
AgentedelMinisterioPúblicoocursante,paraquelosreciba
dentrodelplazodetresdías,deconformidadconlodispuesto
porlafracciónIl delartículo3 dela LeydeExtinciónde
Dominio.

Porloquerespectaa laspruebasofrecidasenelescritoquese
provee,de conformidadcon el artículo40 de la Ley de
Extinciónde DominiodelDistritoFederal,asi comode los
artículos289,290,291y demásrelativosy aplicablesdel
CódigodeProcedimientosCiviles,deaplicaciónsupletoriaa la
Leydelamateria,seprocedea proveersobrelaadmisiónde
las probanzasofrecidasporla parteactoraen lossiguientes
términos:

Se admiten:

L LADOCUMENTALPÚBLICAconsistenteen lascopias
certificadasde la AveriguaciónPreviaFDTP/TP-
1/T2/25/15-03
l.- LADOCUMENTALPÚBLICA,consistenteenlascopias
certificadasdelExpedienteAdministrativoFEED/T1/56/15-
06.

l.- LACONFESIONALa cargodelosafectadosGUILLERMO
CARMONAÁLVAREZSU SUCESIÓNyMA.ELIDIAOFELIA
BALANDRANOPERALESSU SUCESIÓNquienesdeberán
desahogarlaporconductodesu albaceaGuillermoCarmona
Balandrano;en preparaciónde estaprueba,NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTEa losmencionadosafectadosporconducto
delcitadoalbaceaa findequecomparezcaal localdeeste
juzgadoa absolverposicionesaltenordelpliegodeposiciones
queensu casoexhibalaactora,eldíay horaqueparatal
efectose señale;apercibidosquedenocomparecersinjusta
causa,selestendráporconfesosdelasposiciones,queensu
caso,sean calificadasde legales,de conformidadcon lo
dispuestopor los artículos322 y 323 del Códigode
ProcedimientosCivilesparaelDistritoFederal,supletoriodela
LeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal.

IV.-LARATIFICACIÓNDECONTENIDOY FIRMAA CARGODE
LOSPERITOSquerefiereenlaspruebasqueseñalaconlos
numeralesIVy Vdelcapitulodepruebasdelescritoinicialde
demanda,respectodelosdictámenesrendidosporcadauno
en la AveriguaciónPreviaFDTP/TP-1/T2/25/15-03,
personasa quienesse ordenacitaren formapersonalen el
domicilioseñaladoporelactory medianteoficio,a efectode
quecomparezcaneldíay horaqueseseñaleparalaaudiencia
dedesahogode pruebas,paraquebajoprotestade decir
verdadmanifiestensí reconoceno no el contenidodesus
actuacionesrealizadasen la averiguaciónpreviaantes
mencionada,apercibidosquede no comparecersin justa
causa,setendránporreconocidaslascitadasactuacionesen
cuantoa su contenidoy para los efectosprocesales
correspondientes.Seprecisaqueencasoderesultarfalsoo
inexactoslosdomiciliosqueproporcionaelpromoventeparala
notificación,lapruebaacomentoserádeclaradadesierta.
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Finalmente,se admitenVIL- LA INSTRUMENTALDE
ACTUACIONESy VII.- LA PRESUNCIONALEN SU DOBLE
ASPECTOLEGALY HUMANA.

Encuantoalafechadelaaudienciaaqueserefiereelartículo
44 de la ley de Extinciónde Dominio,se reservasu
señalamientohastaqueconcluyanlosplazosa queserefiere
elcitadonumeral.

Enrelacióna las MedidasCautelares,seproveelosiguiente:

MEDIDACAUTELARIL.

Confundamentoenelartículo11fracciónIL,y 40fracciónII
delaLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,se
declarala prohibiciónparaenajenaro gravarel bien
inmuebleubicadoenCALZADAMEXICOTACUBA,NUMERO
765,COLONIATACUBA,DELEGACIÓNMIGUELHIDALGO,
CODIGOPOSTAL11410,CIUDADDEMEXICO.IDENTIFICADO
EN EL REGISTROPUBLICODE LA PROPIEDADY DEL
COMERCIODELDISTRITOFEDERALCONELANTECEDENTEDE
LIBROSECCIÓN1,SERIE“A”,TOMO154,VOLUMEN10”FOJA
344,PARTIDA443Y SECCIÓN, SERIE“A,TOMOos,
VOLUMEN5, FOJA448 PARTIDA634,EL CUALREGISTRAEL
INMUEBLEIDENTIFICADOCOMO;CASA SETECIENTOS
SESENTAY CINCODE LACALZADAMEXICOTACUBA,CON
UNASUPERFICIEDE575METROSCUADRADOS,a findeevitar
queserealicecualquieractotraslativodedominioo inscripción
degravamenjudicialo realrespectodelinmueblereferido.En
consecuencia,gíreseatentooficioal C. DIRECTORDEL
REGISTROPUBLICODELAPROPIEDADYDELCOMERCIODE
LACIUDADDEMEXICOparaqueprocedaa inscribirlamedida
cautelarhastaen tantose definala situaciónlegaldel
inmueblemotivodelapresentemedida,loanterioraefectode
noconculcarderechosdelaspartes,debiéndoseacompañar
paralalefecto,copiacertificadadelpresenteproveido.

MEDIDACAUTELARII

Porotraparte,conbaseenelartículoii, fracciónV,y 40,
fracciónIL delaLeydeExtincióndeDominioparaelDistrito
Federal,sedecretabajolamásestrictaresponsabilidaddela
parteactorael aseguramientodelbieninmueblemateria
de esteasuntoubicadoenel CALZADAMÉXICOTACUBA,
NÚMERO765,COLONIATACUBA,DELEGACIÓNMIGUEL
HIDALGO,CÓDIGOPOSTAL11410,CIUDADDE MEXICO.
IDENTIFICADOENELREGISTROPUBLICODELAPROPIEDADY
DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL CON EL
ANTECEDENTEDE LIBROSECCION1, SERIE“A”,TOMO154,
VOLUMEN10* FOJA344,PARTIDA443 Y SECCION1,SERIE
“A”,TOMO109,VOLUMEN5,FOJA448PARTIDA634,ELCUAL
REGISTRA El INMUEBLE IDENTIFICADOCOMO; CASA
SETECIENTOSSESENTAY CINCODE LACALZADAMEXICO
TACUBA,CONUNASUPERFICIEDE575METROSCUADRADOS,
aseguradoporlaProcuraduríaGeneraldeJusticiadelDistrito
Federal,teniéndosepordesignadocomodepositariojudicialdel
mismoa laOFICIALIAMAYORDELGOBIERNODE LACIUDAD
DE MÉXICO,a quiense le previeneparaquedentrodel
términodeTRESDÍASaceptey protestesucargorespectodel
inmueblea quese hahechomención,loanterioratentoa lo
dispuestopor el artículoii cuartopárrafode la Ley de
ExtincióndeDominioqueensuparteconducentecita:"..EN
TODOSLOSSUPUESTOS,LOSBIENESMATERIADE LAS
MEDIDASCAUTELARESQUEDARANEN DEPOSITODE AREAS
ESPECIALIZADASDE LASECRETARIADEFINANZAS,ENCASO
DE BIENES MUEBLES,O DE LA OFICIALIAMAYORDEL
DISTRITOFEDERALCUANDOSE TRATEDE BIENES
INMUFBLES,y ADISPOSICIÓNDELASAUTORIDADESQUE
DETERMINEELJUEZ..”,quedandoobligadoa informara la
AsambleaLegislativay aesteJuzgadosobresuadministración
entérminosdelquintopárrafodelmismoartículo11delaLey
deExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,13última
partey 38delReglamentodelaLeydeExtincióndeDominio
delDistritoFederal,puesdadalanaturalezadelbiensujetoa
extinción,elusoy destinodelmismo,elmenajedebequedar
resguardadoy mantenerseenelinteriordelbienmotivode
extinción,por lo que a consideraciónde esteÓrgano
Jurisdiccional,dichomenajedebequedarbajoeldepósitode
la OFICIALIAMAYORDEL GOBIERNODE LA CIUDAD DE

MÉXICO,Enmeritodeloanteriorgíreseeloficiorespectivoa
laOFICIALIAMAYORDELGOBIERNODE LACIUDADDE
MEXICODistritoFederala efectode hacer de su
conocimientoquedeberápresentarseen el localde este
JuzgadodentrodelosTRESDÍASsiguientesa querecibael
oficioordenado,a efectode queporconductode personal
autorizadoprocedaantela presenciajudiciala aceptary
protestarel cargoconferido,debiendotomarlas medidas
pertinentesparasalvaguardarel inmuebledel cualse le
designadepositariojudicial;teniendotambiénlaobligaciónde
rendircuentasanteesteJuzgadoy al AgentedelMinisterio
PúblicoEspecializadoenExtincióndeDominio,respectodela
administracióndelbieninmueble,en formamensual,con
fundamentoenlosartículos22y 31delaLeydeExtinciónde
Dominioenrelaciónconelartículo4i entodassusfracciones
delReglamentodelaLeydeExtinciónde Dominioparael
DistritoFederaly eldiverso557delCódigodeProcedimientos
CivilesdelDistritoFederaldeaplicaciónsupletoriaa laLeyde
lamateria,

Las presentesmedidascautelaresobligana los propietarios,
poseedores,quienesse ostentencomodueños,depositarios,
interventores,administradoresalbaceas,o cualquierotroque
tengaalgúnderechosobrelosbienesmotivodelascautelares
decretadas,estodeconformidadconlodispuestoenelartículo
12delamulticitadaLeydeExtincióndeDominiodelDistrito
Federal.

Enconsecuencia,procedalapersonaencargadadelturnoa
elaborarlosoficiosqueaquíse ordenanporconductodel
personaldeljuzgadoenformainmediata,haciéndoseentrega
delosmismosal AgentedelMinisterioPúblicoEspecializado
quepromueve,porloquequedana sudisposiciónparaefectos
desudiligenciación.

Porúltimoy confundamentoen el artículo4 de la Leyde
ExtincióndeDominioparael DistritoFederal,se hacedel
conocimientode laspartesqueintervenganenel presente
procedimientoquelainformaciónquesegenereuobtengaen
este procedimientose considerarácomo restringidaen
términosdelaLeydeTransparencia,Accesoa laInformación
Públicay RendicióndeCuentasdelaCiudaddeMéxicoy que
se guardarála más estrictaconfidencialidadsobrela
informacióny documentosque se obtengandurantela
substanciacióndel presenteprocedimiento,lo anteriorcon
fundamentoenelartículo4,últimopárrafo,yartículo22dela
LeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,enese
sentidoseprotegeráa lasvictimasenlascuestionesrelativas
asusdatospersonales,

Notifíquese.Loproveyóy firmaelC.JuezSextodeloCivilyde
Extinciónde DominioLicenciadoHÉCTORFLORESREYNOSO
antelaC.SecretariadeAcuerdos“A”LicenciadaANABERTHA
RODRÍGUEZGONZÁLEZqueautorizaydafe.DoyFe.

CiudaddeMéxico,a02deoctubrede2023
LAC,SECRETARIODEACUERDOS

LIC.ANABERTHARODRÍGUEZGONZÁLEZ

PARASU PUBLICACIÓNPORTRESVECESDETRESENTRES
DIAS.
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| LEER ES PODER

Fernando
García Ramírez

EYGFernandogr

 
  

Vencer de nuevo
al dinosaurio

losmexicanosnos espera

A en 2024 una elecciónde
Estado.Al serviciode

la candidata oficial,todos los
recursosdelgobiernofederal
y de la mayoría de los estados,
espaciosprominentes en los me-
dios decomunicacióny “cerco
informativo”para la candidata
deoposición.La campaña de
Sheinbaum recibirádinero a

raudales,legale ilegal.El INE
estáclaramenteinclinadoa
favordeMorena, mientrasque
al Tribunal Electorallefaltamuy
poco para quedar bajoeldomi-
nio de Morena, el nuevo PRI, el
nuevopartido dedominación
hegemónicaen México.

El ascensodeClaudia Shein-
bauma la Presidencia signifi-
caría el findela democracia
mexicana.Veintisieteaños nos
habríadurado elgusto.De 1997,
cuandoelPRI porprimeravez
perdió el control del Congreso,
hasta2024, año en elque laPre-
sidencia podría volver a contro-
lar todos los hilos delpoder.

No todos los hilos, por cierto.

A pesar de sus abiertosintentos
para cooptarla(dosde los minis-
tros quepropuso “selevoltea-
ron”alpresidente),la Suprema

CortedeJusticiaha preservado
su independencia,no sabemos

por cuántotiempo,ya queLópez
Obrador ha decidido empren-
deruna nueva embestidapara
hacersedelcontroldela Corte

empalmando una iniciativa de
leycon la campañaelectoral.

Tampocotienedeltodoel

controldel crimen organizado,

queseencuentrafragmentado
enfrentado.No seráfácil

prolongar elpactocon elcártel
dominante, el de Sinaloa. En
su momentolo señalóPorfirio
Muñoz Ledo:“Debeentender
López Obrador que su contuber-
nio o alianza conelnarco no es
heredable.Siemprebuscan en-
tenderseconelqueva a llegar”.
Todavíano acudeSheinbaum
a Badiraguato “asaludar a la
mamá delChapo”,comosecono-
cen a las reuniones con la plana
mayor deZambada.

LópezObradorreaglutinóal
sistema mafioso que la transi-

ciónpolíticapor algún tiempo
dispersó. El Ejército,los empre-
sariosy losmedios decomuni-
caciónhan vuelto al redilbajo
la promesa denuevos contratos.
Hasta ellenguajehavuelto a ser
elmismo.Haceunas semanas
Claudia Sheinbaum secompro-
metióa lograr“elcarrocom-
pleto”en el 2024. Qué ilusos los

quepensamos queelPRI había
muerto.El PRI trasmutado en
Morena estámás vivo quenunca
— ¡hastaconManuel Bartlett
incluido!— y piensa recurrir a
sus viejasmañas para hacerse
delcontroldelos resultadosde
la eleccióndelpróximo año.

Falló la transición.Los

contrapesos que construyó han
sido insuficientespara enfrentar
la destrucción institucional del

llevóa
cabouna labordepedagogía
democráticapara afirmar los va-

actualgobierno.No se

elpeso delpartidopopulista.
La democracia se conquista

y se gran error
la transición fue creer la

controlde
la dirigencia. Los actores de la

loresdela libertady tolerancia,
como ahora sí lo estáhaciendo
elgobiernocon la pedagogía
populista a travésdelos nuevos
libros detexto.El PAN no formó

nuevos cuadros, por el contrario,
hizo muy difícil la incorporación
a esepartido,con el findeno
ponerenriesgoel

transición actuaron con mez-

quindad y cortedaddemiras,
replegándosea sus asuntos.El
preciodeeseabandono lopaga-
mos hoy.

La sociedad mexicana ya una
vezpudo ganarleal dinosaurio
y puedevolver ahacerlo.El
camino seráarduo.Las enormes
manifestacionesdela sociedad
civil a favor del institutoelecto-
ral tienenquetransformarseen
nuevasorganizacionesen de-
fensadelas libertades.Se tiene
quelucharuno auno por los

contrapesosperdidos.Recupe-
rar las funcionesdel INAI y pug-
narporponerdepieelsistema
anticorrupción.Fortalecera los
mediosdecomunicaciónescritos
mediante suscripciones. Crear
un sistemadeapoyodigital que
defiendalos derechoselementa-
les,una especiedeUber cívico.

locomotorademocráticaya
estabasobrerielesy queloúnico
quesenecesitabaeradejarque
marchara sola.Bastóun sólo
individuoparadescarrilarla.A
estoayudó el contextointerna-
cional.No fallósólola transición
mexicana.A partir de la crisis
de2009 vimos apareceren el
mundo una olapopulistaquese
ofrecíasolucionarlas insuficien-
ciasdela democracialiberal.

LópezObrador,cuyo capital
políticoluegodesu derrotaen
2012 seencontrabamuy dis-
minuido, supo montarse en esa
oladedescontentoglobal.Los
populistas enelpoderhastael
momentono han sabidodemos-
trarquesabengobernar.Basta
ver eldesastredel gobierno
obradorcista en salud, educa-

ción, seguridad, combatea la
corrupcióny economía.

Si pudimos antesenfrentaral
dinosaurio y vencerlo,lo pode-
mos volverahacerahora.Falta
quela sociedadcivil despiertede
su letargo;quecobreconciencia
dequeestamosa puntodeasistir
al entierrodeuna comunidad to-
lerantey amantedela libertad;
que salga a la calle a defenderlo
quenunca debióhaberperdido:
elvalor dedefenderlas causas
democráticas.

nuevos cuadros que
redescubranlos valoresdemo-
cráticos.Sólo seaprecianlas
cosascuando sehan perdido.Y

enMéxico hay grandesposibi-
lidades de que la democracia
quededenuevo enterradabajo

Hacertrabajoenlasuniversida-
des.Crear
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“El ascenso de Claudia Sheinbaum a

la Presidencia significaría elfin de la
democracia mexicana”

“La sociedad mexicana ya una vez pudo
ganarle al dinosaurio y puede volver a
hacerlo. El camino será arduo”
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DIPUTADOS
DEL CARTEL

CONTRA LAS
- CUERDAS -

Una decisión judicial frena cualquier intento

de captura en contra de los legisladores panistas

Luisa Gutiérrez y Ricardo Rubio

ALEJANDRO
SANCHEZ 

 

 

iputados del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico en la mira de la Fiscalía de Ernestina

Godoy por supuestamente formar parte

del Cártel Inmobiliario festejan habe

ganado un amparo que les devuelve e

fuero de manera automática en cualquiera

de las circunstancias.

La decisión judicial frena cualquier intento de captura er

contra de los legisladores panistas, como ocurrió con el enton-

ces coordinador del grupo parlamentario del PAN, Christian

Von Roehrich, preso en el reclusorio Norte por acusaciones

de ser parte dela red inmobiliaria y de enriquecimiento ilícito

Desde septiembre de 2018, los servidores públicos de la

Ciudad de México dejaron de contar con el fuero que impide

sean detenidos, procesados y juzgados sin previa autorización

del Poder Legislativo. El Congreso local desapareció esa

figura de su Ley Orgánica, homologándola con las disposi-

ciones de la Constitución local que recién había entrado en

vigor. El Artículo 66, en el apartado de la responsabilidad

penal, establece: Las personas servidoras públicas son res-

ponsables por los delitos que cometan durante el tiempo de

su encargo. En la Ciudad de Méxice

nadie goza de fuero”.

      

Aunque rechazan todo tipo de

acusaciones, entre panistas de la

alcaldía Benito Juárez, donde Acción

Nacional tiene su fuerte, se sabe que

del PAN en la Ciudad de México.

hay posibilidades de órdenes de

aprehensión en contra de Ricardo

Rubio y Luisa Gutiérrez, ambos

diputados locales y exfuncionarios

relevantes en la pasada administración de dicha alcaldía

Gutiérrez está considerada en el grupo político que enca-

beza el diputado federal Jorge Romero para ser la próxima

presidenta

Rubio y Gutiérrez han faltado a varias sesiones del Con-

greso local para evitar cualquier acción penal en su contra

Sin embargo, fuentes cercanas aseguraron que Rubio tramitó

un amparo ante el Poder Judicial para salvar la figura jurídica

que se refiere a la imposibilidad de la autoridad competente

para detener o someter a un parlamentario durante el ejer-

cicio de sus funciones como un derecho constitucional para

diputados y senadores.

Sin embargo, la decisión jurídica no beneficia a Von

Roehrich, cuyo juicio está en marcha.

La sentencia resultó favorable, por lo que la resolución

lo protege de cualquier orden de captura en su contra

Ahora, esa sentencia sienta un precedente para los demás

legisladores locales de la Ciudad de México que se quieran

amparar por lo mismo, de acuerdo con las fuentes cercanas

al caso.

UPPERCUT: El presidente López Obrador se volvió a

meter en el proceso electoral a pesar de las medidas cau-

telares del INE: “No sólo se tiene que ganar la Presidencia,

se tiene que ganar la mayoría en el Congreso, sino se tiene

mayoría, no se puede contar con el presupuesto (para los

programas sociales”
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Se sabe

que hay

posibilidades
de órdenes de

aprehensión
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| DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano
CTOpineusted:
opiniondelfinanciero.com.mx

 

No renuncie,
magistrado presidente

i el día de hoy presenta su
renuncia Reyes Rodríguez
Mondragón comopresi-

dentedel Tribunal Electoral del
PoderJudicialde la Federación
(TEPJF), habrá capitulado la
justiciaelectoral amanos del
absolutismopresidencial.

No solo se tratade una lucha
depoder entrelos cinco ma-
gistrados del máximo tribunal
electoral,sino de la permanen-
ciadelrégimendemocrático
queseve comonuncaamena-
zado en su cortahistoria por el
presidenteLópez Obrador, que
pretendetenerel controldelas
máximas instanciaselectorales
en lavíspera delas elecciones
más concurridas de la historia.

Los magistrados FelipeFuen-
tesBarrera,Felipede la Mata y
Mónica Soto, cayeron redondi-
tosen las redesy la seducción
delPoder Ejecutivo,pues con el
pretextode la “pérdidade con-

fianza”solicitaronla renuncia
delpresidentedelTEPJF.

La movilización dela socie-
dad civil para impedir quese
coma de una tarascada el totali-
tarismo al tribunal, representa
esadefensaaultranza de las
institucionesqueledan viabili-
dad a la nación hacia el futuro.

Preservar la independencia
y la autonomíade los órganos
electoralesesvitalpara la
defensade la democraciay ello
esprecisamentelo queestáen
juego en la pugna interna que

se da entre los magistrados del
Tribunal Electoral.

De ninguna manera debe
renunciar el presidentema-
gistrado,Reyes Rodríguez, y
menosdejarqueocupensu

lugar esos caballosdeTroya que
estámetiendo la 4T en los or-
ganismos autónomos delPoder
Ejecutivoy quefungen como
auténticoscontrapesos.

Vamos aplantearun caso
hipotético,pero real,de que
Xóchitl Gálvezgane la elección
presidenciala pesardela actua-
ción del INE de Guadalupe Tad-
dei,pues eloficialismoexigirá al
TEPJF anular las eleccionespor
“innumerablesviolacionesa las
leyeselectoralesy a la Constitu-
ción”,a lo que los magistrados,
por lo menos3 de 5, seplegarán
a los designios del poder presi-
dencialy con ellodesconocerel
triunfode la hidalguense.

Como se aprecia, AMLO no
quieredejarun solo cabosuelto
en la sucesión presidencialy en
elcontroldelCongreso,por eso
desdequeganó la elecciónseha
dedicadoa construireserégimen
totalitarioque impida a toda
costala alternanciaen elpoder.

Imagine, estimado lector,
quépasaría si gana Xóchitl con
todo ese daño patrimonial que
han causadoa la nación todos
esos rufianes quese cobijanbajo
la manta protectorade Palacio
Nacional.

Lo hemos dicho reiterada-
menteen esteespacio,por lavía
delas institucionesy la legali-
dad, no habrá poder humano
quesaquea Morena y rémoras
del poder y menos con una
oposición blandengue y timo-
rataquesolobuscaposiciones
de poder para sus dirigentes y
camarilla que los acompañan.

La 4T ya tiene comprados a

y al árbitroy
solo lerestahacerlo mismo con
los abanderados

particular,son los tresmagis-
trados que quieren dar un golpe
deEstado en elmáximo tribunal
electoral.

Reyes Rodríguez no debe
renunciary aunquesoloesté
apoyado por la magistrada
Janine Otálora,estárespaldado
por cientos de miles de mexica-

gente VAR para asegurar
el triunfo.

Esa gentedelVAR, en un
símil futbolístico,es elTEPJF y
en

nos quehan salido a las calles,
y loharán nuevamente,para
manifestarseen apoyo deesos
juecesimparcialesquedebensu
actuaciónal irrestrictorespeto
al orden constitucional.

El apoyono solo esa nivel
nacional, sino incluso todas las
instancias internacionales en
defensade la democraciay de
las libertadespara queMéxico
tengaun tribunal independiente
y autónomoy ello,precisamente
lo representaelmagistradopre-
sidenteReyesRodríguez.

La defensa de los derechos
humanos de los mexicanos,
como el de la libertad en todas
sus facetas,como la deexpre-
sión,estáen riesgo,comoya
ocurre en otras latitudesen Cen-
troamérica,elCaribey elCono
Sur, en donde las dictaduras se
han enquistadocomo el cáncer,
matando todo lo queencuen-
tran a su paso.

La supuestapérdida de
confianzaqueargumentanlos
paresdeReyes Rodríguez, no
es argumento para que dimita
del cargo y menos hacerse a un
ladopara queirrumpa la 4T en
el TEPJF.
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El turismo supera
ya elnivel precrisis
y apunta a récord
para fin de año

En octubre llegaron a España más
de ocho millones de viajeros foráneos

C.M.
MADRID

La luna de miel que viven

el turismo y España desde

que arrancó 2023 parece

que no se va acabar con la

temporada baja. Octubre

se cerró con 8,2 millones

de turistas extranjeros, lo

que supone un incremen-

to anual del 13,2%y superar

en 590.342 las llegadas del

mismo mes de 2019, según

los datos hechos públicos

recientemente por el INE.

De hecho, es la primera vez

en la historia en la que en

octubre se sobrepasa la ba-

rrera de los ocho millones

de turistas (laciframás cer-

cana fue en el mismo mes

de 2018, con 7,64 millones).

La estadística también

muestra que en el acumu-

lado entre enero y octubre

llegaron 74,7 millones de

viajeros, con un crecimien-

to anual del 18,2% y supe-

por vez en

lo que va de año los niveles

precrisis, ya que en el mis-

mo periodo de 2019 llega-

ron 158.109 viajeros menos.

Si ese ritmo de crecimiento

en la entrada de viajeros

persiste en noviembre y

diciembre, algo que pare-
ce plausible en función del

balance positivo que hacen

hoteleros y aerolíneas, 2023

podría cerrar como un año

récord para el turismo ex-

tranjero, con un balance

cercano a los 85 millones

de viajeros, según los cál-

culos realizados por este

periódico.

Las previsiones hechas

públicas por los 172 esta-

blecimientos que compo-

nen la Alianza Hotelera,

entre cuyos miembros se

encuentran Room Mate,

Bluebay, VP Hoteles o Tres

en septiem-

rección. Con una ocupación

media del 84%

bre y octubre, 10 puntos

más de lo previsto inicial-

mente antes de verano,

los datos de noviembre

arrojaron una ocupación

media del 76% “en un mes

tradicionalmente bajo,con

algunos destinos que han

llegado al 94%”.

El primer balance del

nuevo ministro de Indus-

tria y Turismo, Jordi He-

reu, rezumaba optimismo.

“Estamos transformando

la naturaleza histórica de

nuestro turismo: España

sigue siendo líder, la recu-

peración del sector es abso-

luta y plena, pero estamos

diversificando y desesta-

cionalizando los flujos, lo

que revierte en un turismo

más sostenible ymenos de-

pendiente de la temporada

altas de verano”.

Por mercados de origen,

Reino Unido sigue siendo el

más importante, con 15,5

millones de viajeros hasta

octubre (un 20,7% del to-

tal),seguido de Francia, con

10,4millones (un 13,9%del

total), que consolida el sor-

passo a Alemania, que baja

a la tercera posición con 9,6

millones (un 12,8% del to-

tal). Entre los tres casi su-

man un 47% de las llegadas.

Pesea ello,el crecimien-

to experimentado por esas

tres naciones ha sido infe-

rior al del resto de grandes

mercados emisores euro-

peos, que en su mayoría se

han acercado al 20%, como

sucedió con Italia, que se

consolida en la cuarta

sición con 4,2 millones de

llegadas hasta octubre y

un crecimiento anual del

20,6%. Si se le compara con

el mismo periodo de 2019,
han venido 265.000 viaje-

ros más a España. El resto

de grandes emisores de via-

jeros a España también han

registrado aumentos de dos

dígitos, como Suiza (1,7mi-

llones y un 19,3%más), Ir-

landa (2,2 millones y un

18,7%más) o Portugal (2,4

millones y un 17,4%más).

Fuentes del Ministerio

de Turismo destacaron el

caso de EE UU, cuyas llega-

das crecieron un 41% anual

hasta octubre, “Premian los

esfuerzos de la política del

ministerio por atraer mer-

cados de largo alcance, cu-

yas estancias tienden a ser

mayores y, por tanto, tam-

bién su gasto”.

EUROTURISTAS

» Los vecinos europeos
son laprincipal fuente de
turistas en la Península.

ReinoUnido,Alemaniay
Franciasiguen siendo los
principales orígenes de
los visitantes de países
comunitarios.
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“La4Tmuestraalmundoenteroque
esposibleeldesarrolloconbienestar”
Sheinbaum.EnTlaxcala,laprecandidatareiteraqueelpaísestálistoparaunaPresidenta,peronounacon
proyectosdiscriminatorios;ypidenoregresaragobiernosqueveíanalosmexicanosdearribaparaabajo

LILIANA PADILLA
TLAXCALA

La precandidata de Morena,
Claudia Sheinbaum, reiteró que
elpaís está listo para tener una
mujer en la Presidencia con vi-
sión humanista y transforma-
dora,y no una que encabeceun
proyecto discriminatorio que
mire a los mexicanos de arriba

para abajo.
“La cuarta transformación es

vanguardista en el mundo en-
tero, estamos mostrándole que
sepuede generar desarrollo con
bienestary soberanía.

“Además de la transforma-
ción,tambiénestiempodemuje-
res,perono queremosproyectos
que regresen alpasado anuestro
país o quesean discriminatorios
ni quevuelvan los gobiernos que
veían a los mexicanos dearriba
paraabajo”,apuntó.

Desde la Plaza de Toros de
Huamantla, en Tlaxcala, la pre-
candidata presidencial de la
alianza Sigamos Haciendo His-
toriaaseguróquedarácontinui-
dadalproyecto delacuartatrans-
formaciónqueconstruyóen2018
elpresidenteAndrés Manuel Ló-
pez Obrador con programas so-
ciales,infraestructuray estabili-
dadeconómica.

“Caminamos por la trans-
formación o regresamos al pa-
sado.El Presidente puso elpri-
mer piso delatransformación y,
junto con ustedes, vamos cons-
truirelsegundo”,ofreció.

Sheinbaum estuvo acom -
pañada por la gobernadora de
Tlaxcala, Lorena Cuéllar, en
un recorrido por la Plaza de To-
ros hasta el templete; sin em-
bargo, la mandataria se quedó
entre los invitados especiales

sanciones del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE),
de acuerdo con la aspirante.

“Quiero saludar a mi amiga,

para evitar

una gran gobernadora que leha
cambiado el rostro a Tlaxcala; es

quehalogrado. Lo-
rena no puede estar arriba, por-
que el INE le impone multas,pe-
ro lo más importante esqueestá
en el corazón de todo Tlaxcala”,

asegurólaprecandidata.
La abanderadadeMorenay los

partidosdelTrabajoy Verdetam-
biénestuvorespaldadapor losex
gobernadores de Tlaxcala José
Antonio Alvarez Lima y Alfonso
SánchezAnaya.

una hazañalo

“Vaaarrasar”
Claudia Sheinbaum presentó el
libroautobiográficodePacoIgna-
cio Taibo IL,Los alegresmucha-
chos de la lucha de clases, “en el
queno solo cuentasuvida,sino la
detodaunageneración”,resaltóla
aspirantepresidencial.

“La primera vez que vi a Pa-
co fue en el CEU (Consejo Es-
tudiantil Universitario), para
mí era un escritor novelista y se
presentó y nos pusimos como
locos; fue la primera vez que lo
vi como compañeros de lucha”,
señaló Sheinbaum, tras destacar
queambos convergenenun mo-
vimiento social que buscó cam-
biarelrégimenneoliberal.

“Cómo no nos vamosaver re-
flejadosenesaconstruccióndela
cuarta transformación, aunque
no seamos de la misma genera-
ción”,agregó.

El escritorehistoriador agra-
deciólapresenciadeSheinbaum,
dequien dijo “vaaarrasar (en las
elecciones presidenciales), no so-
lo por una herencia,sino porque
conellahabrámásjusticiay más
responsabilidad.Ella tieneelca-
ráctery lafuerza”.

Además, pidió ir por 17 por

ciento de electores indecisos pa-
ra convencerlos deque es nece-
sario seguiradelanteenlatrans-
formación e“inclinarse aún más
hacia la izquierda”.

El libro, de acuerdo con
Sheinbaum, narra cómo se cons-
truye un movimiento social,
pues, recalcó, “no se nos debe ol-
vidardedóndevenimos”.

HalagoóeltrabajodePacoIgna-
cioTaibo IL “peromás alládeeso,
esun militantepolíticoy delano-
velanegra,delalecturay delare-
cuperacióndela memoriahistóri-
ca,por esoloquierotanto,por eso
lobusco cadaquenecesitoapoyo,
porque enélhay consistencia”.

La morenista agradeció al au-
tor quelahaya invitadoa laFeria
del Libro de Guadalajara, a la que
no pudo asistir por cuestiones de
agenda,por lo queahora aceptó
acudir apresentar su libro en la
FeriadelLibro enlaAlameda.ns

Presentaellibro
autobiográficode
PacoIgnacioTaibo
H enlacapital
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La aspirante deMorena enun mitin junto asu esposo,José María Tarriba. ARTANAPÉREZ
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Trife: los egos tienen en riesgo a la democracia
areceafirmación temeraria.

No lo es:
Más allá de la calificación de las

elecciones del 2024, esta semana
sejuega gran parte del destino democrático
del país.
En esperade uncomportamiento civilizado

de los magistrados, hasta hoy no visto, el Tri-
bunal Electoral vahacia una definición crucial.

Tres de ellos -Mónica Soto, Felipe de la
Mata y Felipe Fuentes- son considerados
cercanos alactualrégimen porque lamayoría
de sus votos han sido afines.

Los dos restantes -Janine Otálora y el aún
presidente Reyes Rodríguez- pueden ser
calificados de independientes aunque no

siempre disientan del gobierno.
Los tres primeros están alzados contra Ro-

dríguez, quien bajoconvulsión prometió dar
una respuesta este lunes sobre su eventual
renuncia afin de evitar su destitución.
Tienen lista la definición por Mónica Soto,

cuya presidencia entregaría en bandeja de
plata en Palacio Nacional en víspera del pro-
cesoelectoral.

Con esas voluntades de Troya, ni falta ha-
cen las presiones presupuestarias, verbales y
políticasdeLópez Obrador contrauna de las
dos instituciones claves, INE Trife.

DOMINAN SUS EGOS
Otro organismo fundamental es el Inai.

Incompleto como decisión presidencial,
ayer solventó sus diferencias con la desig-
nación de Adrián Alcalá en sustitución de
Blanca Lilia Ibarra.
Ahí se superaron ambiciones: Julieta del

Río declinó y Josefina Román fue a cuatro
votaciones y perdió.
¿Habrá esa altura en elTrife?
No seve cómo.

PALABRA SIN FRUTO
Doña Consuelo Loera Pérez murió sin ver

cumplida ninguna promesa presidencial para
su hijoJoaquín Guzmán Loera.

Primero le tramitar su

para serjuzgado enMéxico.
Luego una visa humanitaria.
Más tarde visitarlo en el penal de alta segu-

ridad en Colorado.
A continuación trato humanitario y regre-

sarlo para serjuzgado en elpaís.
A todo respondió afirmativamente López

Obrador, cuya esperanza ahora está puesta
en repatriar -eso sí- la fortuna acreditada por
Estados Unidos al Chapo Guzmán.

AVANCEDEXÓCHITL
1.-Los empresarios identificados con la lucha
deXóchitl Gálvez están entusiasmados.
-Su campaña empieza a levantar de nuevo

-comentaron algunos (entreellosArturo Elías
Ayub)- trasreunirsecon lla lasemana pasada.

Talvez tenganrazón: susmítines cadavezse
ven más sólidos, más concurridos, y lo demos-
tró enAguascalientes en Potosí.

Quién sabe cuánto cuente el retiro de
Samuel García, quien ahora se ha converti-
do enjefede campaña de su esposa Mariana
Rodríguez para edil de Monterrey.

Xóchitl estará hoy en Ciudad Valles y en
la semana podrá tenerse una medición más
clara de su crecimiento.

2.- La gobernadora Evelyn Salgado cum-
plió su propósito: llevar alPresidente avarios
lugares para mostrarle los avances de progra-
mas sociales.

Estuvieron en Tierra Caliente y constata-
ron proyectos de infraestructura carretera
e introducción de servicios, sin abandonar
la restauración de Acapulco y otros lugares
afectados por elhuracán Otis.

Salgado supervisará la construcción y re-
paración de 250 mil viviendas, claves para

los habitantes y parala recuperación turística
del puerto.
Y 3.-El procurador del Consumidor, David

Aguilar, montó unoperativoparavigilar casicua-
tromil comerciosenestasferiasguadalupanas.

Lo hace, subrayó, para proteger de abusos a
13 millones de peregrinos.
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JESÚS SILVA-HERZ
MÁRQUEZ

Vamos a la elección con

instituciones truncas.

En Palacio Nacional,

alguien sonríe.

Institucionalidad trunca
os acercamosa las elecciones
con instituciones incompletas
y débiles.Nos fijamosen lator-

pezao los aciertosde losjugadores,pero
no nos damos cuentade que el árbitro
cojeay quelosabanderadosdejandever
eljuego porqueestánpeleandoentresí.

El espectáculoque hemos visto re-
cientementeen el tribunal electorales
preocupante.Vale la pena detenerseen
la función de ese juzgado porque ahí
descansa la última voz en materiaelec-
toral.Al final del día, el tribunal entrega
la cartade victoria.Después de la pala-
bra del tribunal,no hay nada. Por eso
se trata, en realidad, del supremo tri-
bunal electoral.Deberíamos ver en ese
juzgado el ejemplomáximo del aplomo
institucional,de la serenidad legal.Ahí
debería residir una ecuanimidad que
dé confianza al país. Pero,desde hace
tiempo, es un hervidero de rencores,
una corte de conspiradores que ma-
quinan formas de trepar tirando a los
queestánarriba.Desde hacetiempo los

magistrados riñen en público para arre-
batarsepuestos.No hablo,por supuesto,
de los desacuerdos naturales que hay
en todo órgano colegiado.Me refiero a
los pleitos por la titularidaddel tribu-
nal que la semana pasada llegaron a un
extremobochornoso.Tres magistrados
decidierondesairarun eventosolemne
del Tribunal y exhibir públicamente su
grosería.Mientras eltitulardeltribunal
rendía su informe antela Suprema Cor-
te,los disidentes se mostraban desayu-
nando risueños.

La insolenciade los discrepantesno
es mera descortesía:es una burla de su
cargo y una agresión al tribunal que re-

de bloques al in-
terior de un tribunal,es natural que se
formen afinidadesdentrodeun colegia-
do.Lo que no es admisible es la atmós-
fera de perpetua conspiración que se

presentan. su res-
ponsabilidad el cuidado del prestigio
y aún de la legitimidad de un juzgado,
conspiran para tirarlos a la basura. Se
entiende la formación

vive dentro de ese órgano. Lo que no es
aceptablees que las rivalidades dentro
de un tribunal se exhiban para llevarse
en el desplante la respetabilidaddel ór-
gano. El tribunal electoralse convirtió
en una cajade alacranes.

La indolencia del régimen agrava
la crisis.A la mayoría gobernanteno le
interesa tener un tribunal electoral ín-
tegro. Ha maniobrado de muchas ma-
neras para ahogar y para desacreditara
los órganosconstitucionales.El tribunal
electoral,como muchos otros órganos
con los que el Presidente tiene pleito,
está incompleto. No parece estar en la
agenda el cumplir el deber de renovar
puntualmente los órganos del poder.
Esa ha sido una de las estrategias de
debilitamiento institucional a las que
ha recurrido el régimen: dejar plazas
vacantesen los órganos constitucionales.
Incumplir la obligación de proponer y
de nombrar funcionarios idóneos para
los puestos que requiere la plataforma
deneutralidaddemocrática.Tribunales,

órganos, comisiones, institutos, incom-
pletos al punto de ser incapaces de se-
sionar y cumplir con sus funciones.

Si es preocupantelo que sucede en
el tribunal electoral,también inquieta la
faltade conducción dentrodel instituto
electoral.El INE no ha logrado consu-
mar su renovación tras el cambio en la

presidencia del consejoy la llegadade
nuevos ocupantes de la herradura.La
ganadora del sorteo que decidió la pre-
sidencia de INE no ha logrado construir
el acuerdo indispensable para llenar en
plena forma las plazas que le dan mo-
vimiento al instituto.El INE no es un
órgano unipersonal. La presidencia ne-
cesita cultivar acuerdos con sus cole-
gas.Sin disposición o sin capacidadde
diálogo, la autoridad de la presidencia
del INE es nula. Posiciones tan impor-
tantescomo la Secretaría Ejecutiva han
sido encomendadasprovisionalmentea
una encargada del despacho. La Junta
Ejecutiva,esa estructura que le da com-
plexión al árbitro,está llena de interina-
tos porque la presidentano ha propues-
to figuras que conciten la adhesión del
Consejo General.Así, vamos a la elec-
ción con instituciones truncas.

Lo que resulta democráticamente
alarmante es el escenario ideal para el
régimen.Autoridades en pleitoconsigo
mismas, instituciones que replican la po-
líticamás ramplona, órganos incapaces
de procesar su pluralidad para encon-
trar los acuerdos debidos. En Palacio
Nacional, sonríe.
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#POLÍTICA CONFIDENCIAL

Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del
Tribunal Electoral, dijo 'no' al equipo de tres magistra-
dos que le requieren su renuncia. Este fin de semana

el intercambio epistolar estuvo intenso, pero por
ahora no hay cambios.

Adrián Alcalá asumió la presidencia del INAI que está
mocho por decisión de la 4T del presidente Andrés
Manuel López Obrador. Llega con una ola de señala-
mientos en su contra, pero al final con el respaldo de
sus compañeras comisionadas. Blanca Lilia Ibarra cie-

rra un ciclo al frente del organismo, pero continúa su

labor en pro de la transparencia como comisionada.

Andrés Manuel López Obrador, presidente de

México, ha recibido señalamientos del INE del
Tribunal para no entrometerse en el proceso electoral.
En el Estado de México, López Obrador dijo que
"como ganamos la presidencia ganamos la mayoría
en el Congreso (en 2018) por eso no hemos tenido

problemas en la aprobación del presupuesto". Por eso

insistió en ese tema, ver si no le vuelven llamar la
atención...

Ernestina Godoy se está acercando la definición en

torno su posible votación en el Congreso de la

CDMX. En la oposición denuncian acoso judicial para
doblarlos, pero al parecer no le van dar los votos

necesarios. El plazo se acorta...
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Nóchitl critica al INE por
no sancionar a Sheinbaum
Inconforme.VemanodeMorenayacusaalórganodecastigarlapor cualquiercosa”;
“dejedesereljefedecampañadesu candidatay póngase trabajar”,exige aAMLO

ROCÍO LÓPEZ
SAN LUISPOTOSI

La aspirante presidencial de la
coaliciónFuerzay Corazón por
México, Xóchitl Gálvez, criticó
durante sugirapor San Luis Poto-
síque el Instituto Nacional Elec-
toral (INE) no califique de actos
anticipadosdecampañalacoloca-
ción deespectacularesypintas de
bardas afavor delaabanderada de
Morena, Claudia Sheinbaum, an-
tesdelaprecandidatura.

“El INE tiene la última pala-
bra,yo larespeto,peroeseviden-
teque la señora Sheinbaum puso
cientos de espectaculares, bardas
y cientosdecamiones,y siesosno
son actos anticipados decampa-
ña,yo no séquésea.

“Y auna servidora cualquier
cosita que digo me tratan de lla-
mar la atención, me bajan mis
mensajes deTwitter,pero vamos
aesperar”,comentó.

Asimismo, acusó que es evi-

dente que no habrá sanciones
contra la precandidata de la 47,
“porqueeláreadelINE estácon-
troladapor Morena”.

Durante su encuentro con

mujeres, simpatizantes de PRI
y PAN, asícomo con Xochilovers,
que se llevó acabo en la colonia
Industrial Aviación de la capital
deSan Luis Potosí,laprecandi-
data de la coalición opositora
criticó las declaraciones delpre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador acercade llamar atodos
acombatir lasextorsiones.

“Y el Presidente dice: “Hay
que resolver la extorsión entre
todos”;yo ledigo desdeaquí:pa-
ra esoesustedelPresidente,para
eso esusted elcomandante delas
fuerzas armadas, le toca a usted
resolver elproblema de laextor-
sión”,puntualizó.

La aspirante presidencial de
PAN, PRI y PRD aseguró que la
gente del país se siente abando-

nadapor elPresidente,por loque
llamó a López Obrador a evitar
“sereljefedecampaña desu can-
didata y póngase a trabajar,por-
quelos mexicanos ya secansaron
detantadelincuencia”.

Gálvezcerró su girapor laca-
pital de San Luis Potosí con un
evento público en la Plaza del
Carmen, en el centro históri-
co, con militantes de PRI, PAN

y PRD.
Hoy continuará su visita por

elestadoen lahuastecapotosina.
La inconformidad de Gál-

vez se da luego de que,por una-
nimidad de votos, la Comisión
de Quejas y Denuncias del INE
resolvió como improcedentes
cinco medidas cautelares por
supuestos actos anticipados de
precampaña en el proceso elec-
toral 2023-2024.

En cuantoa la candidata ofi-
cialista, dicha comisión recha-
zó que fueran bajadas de redes
sociales las publicaciones he-
chas en los perfiles de Clau-
dia Sheinbaum, asícomo en los
delpartido Morena y de su diri-
gentenacional,Mario Delgado,
en las que sedifundieron imáge-
nes deun eventoquesellevóaca-
bo en Ocosingo, Chiapas.

Sobre este hecho, que fue acu-

sado por parte del PRD, la Comi-
sión de Quejas y Denuncias del
INE resolvió que dichas publi-
caciones no hicieron referencia
aun programa turístico como el
Tren Maya.

A través de un comunicado,
elórgano electoraldestacóque
dichas medidas cautelares ha-
bían sido solicitadas por per-

en los comi-
cios delpróximo año.

De esta manera, ambas aspi-
rantes a la Presidencia de la Re-
pública,asícomo SamuelGarcía
—actual gobernador de Nuevo
León y exprecandidato deMo-
vimiento Ciudadano— no fue-
ron obligadas a bajar las publi-

sonas y partidos políticos con-
tra diversos precandidatos a
cargos de elección pública que
estarán en juego

s1875_u4548



Milenio Diario

Sección: Política Página: 10

2023-12-11 03:24:10 435 cm2 $59,165.62 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 
La aspirante de la coalición opositora en un mitin en San Luis Potosí. ESPECIAL
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COMISIÓN DEL INE
RESPALDÓ AJUSTES
AL PRESUPUESTO

de Presupuesto2024 del InstitutoNa-
cionalElectoral(INE)respaldólosajus-

tesal Presupuestoparael EjercicioFiscal2024,
con referenciaal recortede 5 mil03 millones
de pesos que fue aprobado por laCámarade
Diputadosalpresupuestoque fuesolicitadoori-
ginalmenteporel Instituto.

Se hizonotarque laarmonizacióndel pre-
supuestodel INE se basa en tresgrandesejes
rectores:garantizarlosestándaresde calidady
lacertezaparalapreparacióny eldesarrollodel
Proceso Electoral2024; asegurar los derechos
laboralesy larealizaciónde unanálisisminucio-
so por la unidadresponsabledel presupuesto
base y de la CarteraInstitucionalde Proyectos
paratenerlamenorafectaciónposibleen lasac-
tividadesque vana realizar,explicólaconsejera
CarlaHumphreyJordan,presidentade laComi-
siónTemporal.El25 de noviembre,el Ejecutivo
Federalaprobóel Decretodel Presupuestode
Egresosparaelejerciciofiscal2024,conelque
laCámarade Diputadosestablecióun ajusteal
Proyectode Presupuestodel INE por un poco
más de 5 mil03 millonesde pesos,parapasar
de 37 mil770 millonesde pesos a 32 mil767
millonesde pesos,que incluyeelfinanciamiento

Pi unanimidad, la Comisión Temporal

a los partidospolíticos.Se presentaronlas pro-
puestasy cifrasde laarmonizaciónde laestruc-
turapresupuestalde egresosdelejerciciofiscal
2024ensesión,mismasquefueronrespaldadas
por los integrantesde laComisión y que serán
puestasaconsideraciónde laJuntaGeneralEje-
cutiva y, posteriormente, del Consejo General,
se informóenuncomunicado.

Laspremisasde armonizaciónque aplicaron
son: que lareducciónaprobada por laCámara
de Diputados no tuvieraimpacto en los pro-
yectosdel ProcesoElectoralFederaly Procesos
Electorales Locales 2023-2024, ni en la opera-
ción de lasJuntasLocalesEjecutivasy Juntas
DistritalesEjecutivasy,nitampocoen laopera-
ciónsustantivadeOficinasCentrales.

Además de que dichas reduccionesestu-
vieran alineadas a las políticasinstitucionales
de 2024 y a una optimizaciónde los gastos
administrativos.Se resaltóque los rubrosde la
Consulta Populary eleccionesextraordinarias
tambiénfueronafectados.Enelcasodelprimer
rubro ha vencido lafecha límitelegalparaque
pudiera realizarse; en cuanto a las elecciones
extraordinariasque pudieranllevarsea cabose
buscaríanopcionesparatenerlasuficienciapre-
supuestalpararealizarlas,se precisó.
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Aunque estuvo presenteen el
evento, la ausencia de la Go-

bernadora de Tlaxcala, Lo-

rena Cuéllar, en el templete

en Huamantla, fue pretexto

para que la precandidata pre-
sidencial de Morena, Clau-

dia Sheinbaum, reiterara sus

críticas al Instituto Nacional

Electoral (INE).

“Quiero primero que na-
da saludar a mi amiga, una
gran Gobernadora que ha
cambiado el rostro de Tlax-
cala, acaba de ser su Informe.

Es una hazaña lo que ha lo-
grado Lorena Cuéllar.

“Lorena no puede estar

aquí arriba porque... la san-
ciona el INE, le pone mul-

tas,pero hoy está aquí como
una ciudadana acompañán -
donos y sabemos que debe-
ría de haber estado aquí en
eltemplete”,señaló,como en
cada uno de los mítines que

ha encabezado y en los que

los gobernadores morenistas,
en virtud de las restricciones

que establecela ley electoral,
permanecen entreel público.

Sheinbaum destacó que
en 2024 elpueblo de México
tomará una decisión históri-

ca y tendrá que decidir entre
dos opciones:que continúela
transformación o que regre-
se el pasado y la corrupción.

Afirmó que durante 36

años los gobiernos pasados
miraron sólo a los de arriba

y privatizaron el país.

que con-
servadores” consideren a los

adultos mayores flojos y no
héroes, como los ve el Go-

bierno morenista.

Por eso, afirmó, los adul-

tos mayores recibenuna pen-
sión, que para el próximo
año será de 6 mil pesos bi-
mestrales.

PresidenteAfirmó el

cimientos de la
Andrés Manuel López Obra-
dor los

transformación y ella cons-

truirá el segundo piso.
Por su parte, Gerardo

Fernández Noroña, coordina-

dor de enlace con organiza-
ciones socialesy vocero de la

precampaña de Sheinbaum,
aseguró que el INE pidió al
equipo una tarjeta de circu-
lación del vehículo en el que
se traslada la precandidata.

“Ayer...los del INE, que
son culebras, la mayoría, la
verdad, le andaban pidiendo
a un compañero que ayuda a
conducir el vehículo de Clau-

dia Sheinbaum la tarjetade

circulación, pues ni que fue-
ran agentes de tránsito, para

qué chingaos querían la tar-
jetade circulación.

“Por eso hoy, aunque de-
bería estar en el templetela
lideresa de Tlaxcala, Lorena

Cuéllar, compañera destaca-

dísima, no está acá, porque
los del INEF..”.insistió.

PRESENTA
LIBRO DE TAIBO

Después de que rechazó asis-
tir a la FeriaInternacional del

Libro de Guadalajara (FIL),

Sheinbaum participó ayeren
lapresentación del libro “Los
alegres muchachos de la lu-
cha de clases”,de Paco Igna-
cio Taibo IT.

“Me da un enorme gusto
presentar el libro de Paco Ig-
nacioTaibo II en laAlameda.

“Paco es un símbolo de

consistencia entre lo que se

piensay cómo se actúa.Es un

escritor,historiador, pero so-
bre todo es un militante.De

la novela negra, de la memo-
ria histórica, de la promoción

de la lectura y sobre todo un

militante político que con su
letra y su vida no deja de se-

guir luchando por la justicia.

Se te quiere entrañablemen-

te querido, Paco”, escribió
Sheinbaum en redessociales.

Sheinbaum rechazó asis-

tir a la FIL por motivos de

agenda.
Cuestionado al respec-

to, el Presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador aseguró
que lesa feria es un cónclave
de la derecha, con tendencia

conservadora.

Consideró que se tratade
un foro de simulación,alque
son invitados buenos autores,

pero que representa un gas-
to importante para el erario.

Durante la presentación
de ayer en la Feria del Li-
bro de la Ciudad de México,

Sheinbaum rememoró elmo-

mentoen queconoció aPaco
Ignacio Taibo 2.

“La primera vez que vi a
Paco fue en una marcha del
CEU”, comentó.

De acuerdo con la aspi-
rante morenista, el libro es
una recopilación de la vida
del escritor a través de dis-

tintas luchas, textos y autores
que han construido al Taibo
actual.

En la presentación,

Sheinbaum aseguró que
Taibo, director del Fondo de

Cultura Económica, es un

gran autor y en él hay consis-
tencia, por eso lo busca cada

vez necesita
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En la Ciudad de México, Sheinbaum participó

en la presentación del libro de Paco Ignacio Taibo ll.

JoséLuisRamirez

 
 EspecialCE L Oe

La precandidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, encabezó un acto masivo

en Tlaxcala, donde llamó a continuar la transformación.
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Samuel

Aguilar Solís
Analista Político

Y Aaguilarsoliss

¿Queénos espera
en 2024?

on la actualcrisis en elTri-
bunal Electoraldenuestro

país,máximay última
instanciapara la calificaciónde
laselecciones,lo mínimo que
tendríamos que pensar es que
hay una incertidumbredesdeya
poresosproblemasinternos,y
quepor cierto,no son deahora
en eseorganismo constitucional,
pero además porque no solo
en la autoridadquecalificaen
últimainstancialaselecciones
tienen divisiones en sus inte-

grantes,sino tambiénelorga-
nismo constitucionalautónomo

queorganiza laselecciones,el
INE, está sin definir aún a su

secretariogeneral,responsable
prácticamentede lamarchaope-
rativadel INE y pieza fundamen

tal del correctofuncionamiento

administrativoy operativode
eseorganismo.De entrada,las
autoridadeselectoralesestán
en mediodeproblemaspor sus
divisiones e intereses internos.

Pero, si así están las cosas con
las autoridades electorales,en el
México delciudadanodeapie
laviolenciano cesay ya estamos
en 174 mil asesinatosen lo que
va de estesexenio, más los miles

y miles (algunos dicenquemás
de40 mil) dedesaparecidos,nos

hablan delverdaderoinfiernoen
elquevivimos los ciudadanos,
por ausenciadeuna verdadera
políticapúblicaenmateriade
seguridad; peseal alarmante
procesodemilitarizaciónen el
país,es más que claroque la pa-

traña de “abrazosy no balazos”,
soloha dejadoen la indefensión
a los ciudadanos, evidenciando
de estamanera la debilidad del
Estadofrentea las organizacio-
nes criminales.Lo sucedidoeste
fin de semana en Texcaltitlán,
Estado de México, es más que

ejemploy evidencia la impuni-
dad con la queoperaelcrimen
organizado en esaentidad,pero
tambiénelhartazgode lapo-
blacióny la inaccióndelEstado
mexicano.Ingenuo seríapensar

modesto hasta las eleccio-
nes federales.

que organizaciones crimi-
nales quedarán al margen de
la disputapor elpoderpolítico
elpróximo año,ya queson,sin
duda, desde hace un buen rato,

una claraamenazaa la frágil
democraciadenuestro país y no
estaránalmargen delas disputas
electorales,desde el municipio
más

queelpartidoEl novelón

Movimiento Ciudadano ha dado

en nos

la crisisdel sistemadepartidosy
eloportunismo con elqueDante
Delgado, presidentede MC, ac-
túa,no soloparaquedarbiencon
elpresidente,sino tambiénpara
manifestarcon todaclaridadsu
papeldeesquirolconel“frente
opositor”,que es lo único que
hay paraenfrentaralpopulismo
autocrático.El resultado, sin

duda,esqueparaquienesno les
quedabaclaro,solohay la opción
de la continuidad del populismo

autocráticoo una mezclade la
partidocraciacon la sociedad

paradiseñarun mejorfuturo,
MC sirviendo de a la
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oposición.
Aquí en esteespaciohemos

habladodela mala imagenque
mantienelapartidocraciafrente
a la sociedady la manera como
sus cúpulas siguen ostentandoel
poder,para solo servirse de los
espaciosde representaciónentre
ellos,y esosin duda influirá
también en el comportamiento
de la sociedadhaciaestebloque,
pero ahora con el frenteabierto
no solocontraMorena,sinoya
también con MC, estarán a dos

fuegosy una campañadesu
candidatapresidencial,quelo
menos quepodemos señalar es
queestáestancadasin la diná-
micay elprotagonismoquetenía
a mitad del año, lo que refleja
tambiénsin duda la ausenciade
una estrategiay una narrativa
queentusiasmea los electores,y
eltiempoavanza.

Pero no olvidemos que
tambiénlosestadounidenses
tendrán eleccionesy sus campa-
ñas tienena México y los mexi-
canosen sus discursosy puede
haberrepercusionesennuestros
comicios;nuestravecindady el
tratado comercial, tienen una

partepositiva,los efectosde la
recuperacióneconómicaenEU
sereflejanen nuestraeconomía
nacional.Los temasdetráficode

armas,más

dependerándelvolumen quele
pongan ensus campañasy los
ecosquetendránennuestropaís.

De caraal ya muy próximo
año,la disyuntivano puedeni
debeserregresaralpasado o
seguir en la polarizaciónactual
consu gran dosisdeviolencia,
inseguridad, corrupción, autori-
tarismo, crisis en el sector salud,
incrementode la economía

informal, etcétera;sino aspirar a
tener un país más seguro, sin vio-

lencia, donde se pueda vivir, con
crecimientoeconómicosabiendo

aprovecharlasoportunidades
globalesdela relocalizaciónde

empresasnorteamericanasque
estabanen China, propiciando
una mejordistribucióndela

riqueza generada,garantizar la
atención de la salud con calidad,

calidez ymedicamentos,conuna
visión ambientalista de futuro,
con educacióndecalidadpara
crearun capitalhumano que sea
laverdaderafortalezadenuestro

desarrollo, una agenda para el

desarrollotecnológicoy digital,
un México donde imperela ley y
se respetenlos derechoshuma-

nos,un país democrático,plural
y conlibertades.Estoespor lo
quedebemosesforzarnos,discu-
tiry diseñarparanuestrofuturo,
y no dejarque la inerciadel ac-
tualgobiernoy su propaganda,
más laviolenciae interesesde

los grupos criminales, impongan
su dinámicay sigamos cayendo
al abismo.
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Humanismo

mexicano

debe seguir:
Sheinbaum
LA ASPIRANTE presidencial de la
coalición Sigamos Haciendo Historia
promete priorizar defensa de migran.
tes; continuidad de 47 es laclave,dice

Por Magali Juárez
magalijuarezQOrazon.com.mx

LA PRECANDIDATA presidencial de
la coalición Sigamos Haciendo Historia,

Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que
la Cuarta Transformación es vanguar-

dista, por lo que se debe garantizar la
continuidad del modelo económico del
humanismo mexicano.

Durante el evento que sostuvo en Hua-

mantla, Tlaxcala, subrayó que la 4T es
ejemplo mundial por el bienestar que se
genera para el pueblo de México.

“México (...) es ejemplo mundial, la

Independencia fue vanguardista en el
mundo; la Reforma fue vanguardia en el
mundo; la Revolución Mexicana fue la

primera revolución social del siglo XX; y
la Cuarta Transformación es vanguardista
en el mundo entero, estamos mostrando

al mundo que se puede generar desarro-
llo con bienestar, con soberanía, esa es la
esencia

Sheinbaum Pardo afirmó que la 4T ten-

drá un segundo piso hecho de sueños, en-
tre los cuales la defensa de los migrantes

será una de las grandes prioridades para
los años que vienen.

"Los migrantes de Tlaxcala, los mexica-
nos en Estados Unidos no sólo ayudan a
la economía de nuestro país con las reme-
sas, sino que hacen funcionar la economía
de Estados Unidos, por eso son héroes y
heroínas de la patria y por eso la defensa
de los migrantes es esencial”, expresó.

La aspirante presidencial apuntó que
otros de los objetivos de la continuidad

de la transformación incluyen la ecua-

ción pública y de calidad y,en ese sentido,
refirió los alcances tuvo como Jefa de

Gobierno de la Ciudad de México.
“Mi sueño

al 29 de mayo del próxi-
mo año arrancará el proceso oficial de cam-
pañas electorales, de acuerdo con lo estable-
cido por el

18
De enero concluyen
las precampañas

federales

EL Á
MÉXICO (...)es ejemplo mundial, laIndepen-
dencia fue vanguardista en elmundo; la Refor-
ma fue vanguardia en elmundo; laRevolución
Mexicana fue la primera revolución social del
siglo XX; y la4T es vanguardista en el mundo

Claudia Sheinbaum

Precandidata de Morena

a la Presidencia de la República

_

cuando, dijo, su respaldo no es
auténtico: “Se visten con un disfraz. Di-

cen que están a favor de los programas so-

ciales, pero no es cierto; dicen que están a
favor del incremento del salario mínimo,

pero no es cierto”.
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LA ASPIRANTE PRESIDENCIAL en un

acto proselitista en Tlaxcala, ayer.
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| SOBREMESA

Lourdes
Mendoza

Opine usted:
umendosa(dicloud.com

Y Glumendoz
 

Tribunal
Electoral:y sí,

sí era un peligro
para México
y la SCIN está
Involucrada

|ambiente de crispación, encono

E, y polarización que existe hoy en
la vida nacional está permeando

a todos los ámbitos de nuestra cotidia-
nidad, y ahora le tocó al TEPJF, donde
están todos contra todos. Así pues. ..

LES RECOMIENDO LEER ESTA HISTORIA
CON CAFÉ EXTRA GRANDE CON DOBLE
PIQUETE, UN SILLÓN MUY CÓMODO
Y DEJAR EN SILENCIO SU CELULAR

el lunes,en lugar de estaren el informe
que daría elpresidentedelTribunal

Electoraldel Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), Reyes Rodríguez, tres de los cinco
magistrados de estetribunal se fueron a de-
sayunar -al San Ángel Inn- y postearonuna
fotoparadejaren clarosu desdén.

[ a semana pasada sorprendió, cuando

la
ministra presidenta de la Corte, Norma
Piña. ¡Así como lo están leyendo!

Y es que en el TEPJF traen muchos
agravios contra la cabeza del Poder Judicial
federal, al estarse entrometiendo en deci-
siones internas y estar atrás de “complots”
en que la descubrieron infraganti.

El mensaje, más que para Reyes Rodrí-
guez, era para la anfitriona del evento:

UNA HISTORIA QUE HASTA AHORA
NO SE HA CONTADO. TOMESE
SU CAFE CON CALMA

dada la estrecharelación de su pre-
sidente Rodríguez con un connotado

abogado y exsenador panista, quien ahora
llevala partejurídica de la campaña de
Santiago Taboada.Tienen la percepción de
que desde la cabezadel tribunal se ayuda
a hacer negocios con expedientes electo-
rales. Todo esto, dicen, con aval desde la
Corte,que estaríaempezandoajugar un
juego político ante la cascada de iniciativas
legales con que la 4T” estáafectandoal
PJF: eliminación de fideicomisos, reduc-
ción de presupuesto y, la semana pasada,
les quitaron el envío de cartasy telegramas

los desde

[ os problemas empezaron en el TEPJF

TelégrafosNacionales.
A su vez, Rodríguez rompió toda

comunicación con el secretariogeneral de
Acuerdos del TEPJF, con lo que las resolu-
ciones se a

luego, de manera unilateral,afectaral per-
sonal administrativo al reducirles los vales

de comida, lo que lastimó a los niveles más
bajosdel tribunal,mientrasél aumentó sus
viajesal extranjero:Indonesia y Estados
Unidos (NY, Chicago y Los Ángeles), entre
otros lugares.
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INHALE Y EXHALE

tos en el extranjero, como los de Beth Noveck, una exasesora del presidente
Obama y su Governance Lab, que usa tecnologías para resolver problemas

públicos, pero que poco tiene que ver con la impartición de justicia electoral en
México. O, también, nadie entiende para qué el presidente Rodríguez hace eventos
con redes de migrantes; es como si quisiera hacer un partido político, cuando esa
función de enlace con migrantes le corresponde al INE.

T ambién, cuentan, se están utilizando recursos del TEPJF para apoyar proyec-

SIÉNTESE BIEN, NO SE ME VAYA A CAER

rompió el diálogo en el TEPJF es que la ministra presidenta de la SCJN, Nor-
ma Piña, está amenazando a los magistrados -vía WhatsApp, tal como lo

hizo en su momento con el presidente del Senado, Alejandro Armenta, en mayo de
este año- para que respalden a Rodríguez o, de lo contrario, la presidenta actuaría
contra los indicios de información “sucia” que tiene de los magistrados rebeldes.
Esta amenaza se vio como una injerencia inaceptable en la autonomía del TEPJF.

Y es que -agárrese- hay audios que probarían que la ministra habría azuzado a
una colaboradora del TEPJF para presentar acusaciones por acoso laboral contra el
magistrado del bloque opositor a Reyes, Felipe de la Mata, y contra la magistrada
Mónica Soto por irregularidades administrativas. Esto, amanera de “romper” a
los rebeldes.

P ero, por si lo anterior no fuese suficientemente delicado, lo más grave y lo que

¡MÁS PIQUETE Y MENOS CAFÉ!

naria del TEPJF, que fue grabada
-—ala que no menciono para no

victimizarla al haber sido un instrumento

P ues la sorpresa es que esta funcio-

desgastar a los funcionarios del PJF que no
son cercanos a la Corte. ¡Quihúboles!

Sí, leyó bien y, por increíble que parez-
ca,hay chats y audios de toda esta grilla.

Los chats no los han querido hacer
públicos (aún) los magistrados rebeldes,
pero varios los han visto.

De hecho, déjenmeplaticarlesque -
redoblede tambores- los audios están
ya en la Fiscalía General de Justicia de
la CDMX, junto con una denuncia por
intento de “extorsión” que presentaron
colaboradores de la funcionaria grabada,
al darse varios cuenta del perversojuego
que habría en marcha y ante las dudas de
la imparcialidad en los órganos de control
del propio PJF.

de sus superiores, pero que trabajaen la
ponencia de Rodríguez- narrando cómo
había ido aver a la presidentade la Cortey
que eso de las denuncias por acoso eraun
ardid para ellatratarde avanzar laboral-
mente, ser magistrada regional y ayudar a
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ENLADENUNCIA(AQUÍLESPRESENTO
LACARÁTULA)SELEE:

CC | a intención de (la

e eo.
funcionaria judicial)
consiste en generar un

medio de presión. .. con el fin de tran-
sitar con éxito el proceso de selección
de magistrada y obtener un beneficio
laboral”, y desde luego en estos audios
se cuenta la conversación que, a decir
de la funcionaria judicial, se tuvo con la
ministra Piña, y de mensajes que de ella
habría recibido en lo subsecuente.

Ya sabe la mala opinión que tengo
de la fiscalía de la CDMX, pero este
caso —que por azar le llegó- pinta para
ser una bomba política, pues hasta la
presidenta de la Corte sería llamada a
comparecer ante el MP.

Me parece muy indebida la crisis que
se está generando al interior del TEP-
JF, en momentos que nos debieran dar
certeza, cuando va en marcha el proceso
electoral más grande en la historia del
país. Pero luego de que los magistrados
conocieron las acciones de la presidenta
de la Corte, es entendible su malestar.

VÁYASE POR UN FUERTE DOBLE

a que hay rumores de que hoy,
con el aval de la misma Corte,
habría decisiones judiciales

para que legalmente Rodríguez sea
removido.

LA REALIDAD SIEMPRE
SUPERA LA FICCIÓN

sto sería otra intervención de la
E, Corte en la autonomía del TEPJF,

pero al parecer desde la presi-
dencia de la Corte hay dos objetivos:
mantener a Reyes para contenerla crisis
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y,mien-
tras tanto, todos los partidos políticos y
el INE mirando lo que hoy sucederá en
el máximo árbitro electoral del país.

PD.- Ya quítenle el celular aNorma Piña.

y sentar un precedente para que el día de
mañana la propia presidenta de la Corte
no sea removida por sus pares.

Así que la grilla estábuenísima
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53% MÁS RESPECTO 2018

REPARTIRA INE DE

MMDP LOS PARTIDOS
PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

REPARTIRA EL INE
MIL 304 MDP

El organismo electoral realizó un aumento del 53 por ciento

respecto lo otorgado en los comicios del 2018
HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con

el propósito de financiar los

partidos políticos durante los

gastos de campaña del próxi-
mo año, el instituto Nacional

Electoral (INE), repartirá en-

tre siete partidos políticos más

de mil 304 millones de pesos,
es decir, un aumento del 53 por
ciento respecto lo otorgado en

2018, año de las últimas eleccio-

nes federales.

De acuerdo con infor-

mación del Financiamiento

Anual Federal del INE, More-

na será el partido que mayor

presupuesto reciba con más de

1,023 mdp, seguidos del Parti-

do Acción Nacional (PAN),
con 613.1 mdp del Partido

Revolucionario Institucional

(PRI) con 600.8 mdp, mien-

tras que el Partido de la Revo-

lución Democrática (PRD), del

Trabajo (PT), Verde Ecologis-
ta (PVEM) Movimiento Ciu-

dadano (MC), recibirán cada

uno menos de 324 mdp.
Según información del INE,

del total del presupuesto, el 30

por ciento se distribuye de ma-

nera igualitaria, mientras que
el restante se designa de forma

proporcional, es decir, de acuer-

do al porcentaje de votos obte-

nidos por los partidos durante

los comicios más recientes.
Este presupuesto para gas-

tos de campaña se entrega de

manera mensual los partidos
se contempla cada tres años, sin

embargo, cuando es turno de

votar por un nuevo presidente
de la República, así como de se-

nadores, el organismo propor-
ciona mayor capital con el fin de

realizar las actividades con re-

cursos públicos que prevalez-
can sobre los de origen privado.

Para los próximos comicios,
el único partido que no recibirá

un aumento será el PRD, quien
en 2018 recibió 248 mdp, mien-

tras que para el 2024 se le des-

tinarán 236.2 mdp, una reduc-

ción de 11.8 mdp.
RECURSOS NO AYUDARON
En 2018, se le otorgaron de es-

tos recursos los partidos En-

cuentro Social Nueva Alianza,
cuyas sumas acumularon 257.7

mdp, no obstante, al no obtener

el mínimo requerido de votan-

tes, se disolvieron el mismo año

de las elecciones federales.

REPARTEN

El presu-
puesto se

designa de
forma pro-
porcional de
acuerdo al

porcentaje
de votos ob-
tenidos
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ANSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Partido Politico Nacional Gastos de campaña (2024)
(PAN)PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Gastos de campaña(2018) AUMENTO DE
$613,175,183.00 $413,959,570

(PRI)PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
$199,215,613.00

$600,814,265.00 $547,448,337
(PRD)PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

$53,365,928.00
$236,266,711.00 $248,099,843

(PT)PARTIDO DEL TRABAJO -$11,833,132.00
$225,814,634.00 $118,422,174

(PVEM)PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
$107,392,460.00

$282,581,897.00 $184,250,503
(MC)MOVIMIENTO CIUDADANO $98,331,394.00

$323,172,846.00
MORENA

$170,792,057 $152,380,789.00
$1,023,068,078.00

ENCUENTRO SOCIAL
$207,457,219 $815,610,859.00

NA $125,479,420 NANUEVA ALIANZA NA $132,257,500 NATotal:
$3,304,893,614.00 $2,148,166,623 $1,156,726,991.00

Así es como se destinará la bolsa millonaria
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Segundo roundde
la reforma electoral

La publicación del Plan B

electoral, la lucha jurídica en

su contra y la invalidación por

parte de la Corte destacan

entre los sucesos que

marcaron este año.

 

El Plan B

para el INE
Luego de que, en 2022, no

prosperara la reforma electo-

ralconstitucionalpropuesta
el Presidente —la cual busca-

ba, entre otras cosas, conve

   
-D

dida alterna con modificacio

 fue aprobado en el Congre-

 emprendieron ciudadanos y   
vo anunció un Plan C.

por

rtir

al INE en el InstitutoNacional de

Elecciones y Consultas—, este

año fuepromulgado el llamado

an B electoral, como una me- nes

a leyes secundarias. Aunque

so, por la mayoría de Morena y

sus aliados, la pelea jurídica que

partidos de la oposición logróti-

rarel tema.Ante esto, el Ejecuti-

— De la Redacción
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 fYoDefiendoAINE *
El 26 de febrero, la oposición política y ciudadanos salieron a las calles para protestar

contra el llamado PlanB y exigir a la Corte que frenara la reforma. Bajo el lema MiVoto-
NoSeToca, miles de personas pintaron de rosa el Zócalo de la CDMX y plazas de 120 ciu-

dades del país y el resto del mundo, como París y Lisboa. José Ramón Cossío, ministroen
retiro,y Beatriz Pagés fueron los oradores durante la movilización en capital.

 
La iniciativa polémica
La reformaelectoralfue publicadaen elDiario Oficialde la
Federación el 2 de marzo. El llamado planB planteaba la
estructuración del INE y laeliminaciónde las 300 Juntas
EjecutivasDistritales,lo que afectaríaa 2 mil571funcionarios
del Servicio Profesional Electoral.Con la promulgación de la
eforma inició la batalla legal contra ésta, con acciones de

inconstitucionalidad ante la Corte por parte de la oposición.  
s1875_u4548
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El 22 dejunio, por mayoría de nueve votos contra dos, los
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invali-

daron la segunda parte de la reforma elecioral avalada por el

Congreso, con lo que se garantizó que el INE mantendría su

estructura y marco legal. El ministro ponente, Javier Laynez

Potisek, explicó que durante el proceso legislativo se
cometieron violaciones graves, como omisión de trámites.

El paso por " “

el Congreso

Los legisladores
acotaron el Plan B pa-
ra hacer más faciti-

ble su aprobación. El
22 de febrero, con 72

votos a favor, 50 en

contra y cero absten-
ciones, el Senado con-

sumó la reforma sin el

artículoque pemitía la
transferencia de votos,
la llamada vida eterna. 
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Nace el

] Plan C

, | El9 de mayo,undí
* NE después de que la

Corte invalidóel Plan
- y” | B elPresidentella-

mó a,en 2024, votar
a favor de su movi-

miento para lograr la
mayoríacalificadaen
el Congreso y que
las reformas puedan

prosperar. 
La crítica

a consejeros

El 26 de enero, el Pre-

sidente acusó a los in-
tegrantes del INE de

permitirdelitos electo-
rales.Consideró que la
marcha convocada pa-
ra defender al instituto,
en contra del Plan B,

era sólo para criticar
a su gobierno.  

MU Asfixia
presupuestal 

 
al

EE
ELECTU

 Luego de que el Plan
B no prosperara, en el

Presupuesto de Egre-
sos 2024 se incluyóun
recorte de cinco mil mi-

llones de pesos para el

INE, de los cuales, tres
mil500 millones serían

para una eventual con-

sulta popular.
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Votoenel

extranjero
En un "ejercicio de democracia
transnacional sin preceden-
tes", el consejero presiden-
te de la Comisión Temporal del

Voto de las los Mexicanos

Residentes en el Extranjero
del INE, Arturo Castillo, recor-

dó que en 2024, en elecciones

presidenciales por la CDMX,
la ciudadanía mexicana en el

extranjero podrá votar en tres

modalidades: postal, electróni-

ca por Internet y, por prime-
ra vez, presencial en 23 sedes

consulares.
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